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CONTRATO PARA LA COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN Y VENTA, A CLIENTES 

O USUARIOS FINALES, DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS 

GESTIONADOS Y/O COMERCIALIZADOS POR COMUNICACIONES REUNIDAS, S.L. 

 

En LEGANES, a …………………………… 

 

 

REUNIDOS 

DE UNA PARTE, D. Vicente Rubio Hernando, mayor de edad, con D.N.I. número 03434880-Z y 

domicilio en Leganés 28918 (Madrid), Calle Herramientas, 34, Pol. Ind. Sanahuja y 

 

DE OTRA PARTE, D./Dña. ………………………………………………………., mayor de edad, con D.N.I. 

número………………….. y con domicilio en ……………………, calle ………………………………………………………  

número …..,  

 

INTERVIENEN 

El primero, en nombre y representación de la mercantil de nacionalidad española 

COMUNICACIONES REUNIDAS, S.L., en adelante CRSL CLOUD, con C.I.F. número B45226065 y 

domicilio social en Calle Herramientas, 34, del Pol. Ind. Sanahuja de Leganés 28918 (Madrid) 

constituida por tiempo indefinido e inscrita en el Registro Mercantil de Madrid al tomo 2847, 

folio 54, Sección 8, Hoja M-48960, inscripción 2, en su condición de Administrador Único, cargo 

para el que fue nombrado en junta general de la sociedad celebrada en fecha 10 de julio de 

1996, y 

 

El segundo, …………………………………………….. quien actúa en su condición de Administrador Único 

en nombre y representación de la mercantil ……………………………………………………………………….., 

con CIF número ……………… y con domicilio social en ………………, Calle …………………………………………. 

número ….. (C.P. ……………) , constituida por tiempo indefinido e inscrita en el Registro Mercantil 

de …………………….. al Libro ……..., Tomo ……...., Folio …….., Hoja …………, inscripción  ………... 

Ambos reconociéndose expresa y recíprocamente la plena y general capacidad de obrar y, en 

particular, la necesaria para suscribir el presente contrato a cuyos efectos.  

 

EXPONEN 

I. Que COMUNICACIONES REUNIDAS, S.L. es una sociedad cuyo objeto social está constituido, 

entre otros, la comercialización y distribución de servicios de internet y Telecomunicaciones, 

Instalación de redes relacionadas con las Telecomunicaciones, comercio al por Mayor de 

aparatos relacionados con la Telecomunicaciones, en adelante los SERVICIOS. En adelante CRSL 

CLOUD 

 

II. Que ……………………………………………... es una sociedad cuyo objeto social está constituido, 

entre otros, por la comercialización, distribución, promoción, publicitación y venta al gran 

público, considerado como clientes o usuarios finales, de productos y servicios de gran consumo, 
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entre los que figuran los de comunicaciones electrónicas gestionados y/o comercializados por 

CRSL CLOUD; en lo sucesivo el DISTRIBUIDOR. 

III. Que ambas partes están interesadas en que el DISTRIBUIDOR comercialice, distribuya, 

promocione, publicite y venda, a los clientes o usuarios finales a los que tenga acceso, los 

SERVICIOS gestionados y/o comercializados por  CRSL CLOUD, por lo que ambas partes, libre y 

expresamente, han convenido el otorgamiento del presente CONTRATO PARA LA 

COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, PUBLICITACIÓN Y VENTA DE PRODUCTOS 

Y SERVICIOS DE COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS GESTIONADOS Y/O COMERCIALIZADOS 

POR CRSL CLOUD, que se regirá por lo dispuesto en las siguientes 

 

CONDICIONES 

 

PRIMERA. OBJETO Y NATURALEZA DEL CONTRATO. 

1.1. Por este contrato, las partes regulan el régimen de derechos y obligaciones surgidos como 

consecuencia de la relación comercial que se inicia entre ambas  

1.2. A los efectos de lo previsto en la condición segunda, el DISTRIBUIDOR actuará con plena y 

absoluta independencia, aplicará sus propios criterios en orden a la organización de su actividad 

profesional, decidirá de manera absolutamente autónoma el tiempo que dedicará al 

cumplimiento de sus obligaciones y no asumirá, más allá de lo previsto por este contrato, riesgo 

y ventura del resultado de su intermediación. 

1.3. En consecuencia con lo pactado en las condiciones 1.1. y 1.2. inmediatamente anteriores, 

este contrato tiene una naturaleza estricta y exclusivamente mercantil por lo que el 

DISTRIBUIDOR libera a CRSL CLOUD, desde el momento de su firma, de cualquier 

responsabilidad solidaria y/o subsidiaria en orden al cumplimiento de las obligaciones de aquel 

en materia laboral, de seguridad social, tributaria, fiscal y de cualquier otra naturaleza. 

1.4. En todo lo no previsto en el este contrato, la relación comercial entre las partes se regirá 

por las disposiciones legales contenidas en la legislación mercantil española y, supletoriamente, 

por las normas de derecho civil común. 

 

SEGUNDA.OBLIGACIONES DEL DISTRIBUIDOR. 

2.1. Obligaciones genéricas del DISTRIBUIDOR. 

Entre otras, son obligaciones genéricas del DISTRIBUIDOR, aplicables a la comercialización, 

distribución, promoción, publicitación y venta de todo tipo de los SERVICIOS y PRODUCTOS 

ofrecidos por CRSL CLOUD, las siguientes: 

2.1. A. Actuar, en todo momento, lealmente, de buena fe y como un ordenado comerciante 

responsabilizándose, en exclusiva, del cumplimiento de todas las obligaciones fiscales, 

tributarias, laborales, administrativas, de prevención de riesgos, de tratamiento de 

datos personales y de cualesquiera otras propias o inherentes a su actividad que le 

incumban de acuerdo con la legislación vigente en cada momento. 

 De acuerdo con lo previsto en el párrafo inmediatamente anterior de esta condición 

2.1.A. el DISTRIBUIDOR exonera y libera a CRSL CLOUD, de toda responsabilidad derivada 

del eventual incumplimiento de dichas obligaciones. 

2.1.B. Contar, dentro de su estructura empresarial, con al menos una persona formada y 
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cualificada comercial y técnicamente por CRSL CLOUD, para la realización de las 

actividades de comercialización, distribución, promoción, publicitación, venta y, en su 

caso, instalación de los SERVICIOS gestionados y/o comercializados por CRSL CLOUD, así 

como de los PRODUCTOS en que éstos se puedan integrar. 

  

2.1. C. Desarrollar las acciones de promoción, publicidad y marketing de los PRODUCTOS y 

SERVICIOS ofrecidos por CRSL CLOUD, que sean precisas o convenientes a los fines de lo 

previsto en este contrato de acuerdo con los usos y prácticas habituales en el sector. 

 Si para la realización de las acciones a que se refiere el párrafo primero de esta condición 

2.1.C., el DISTRIBUIDOR contara con material comercial, publicitario o de cualquier otro 

tipo suministrado por CRSL CLOUD, aquel tendrá la obligación de dar a dicho material el 

uso para el que está naturalmente destinado, guardando la debida confidencialidad de 

aquel material que, por su naturaleza, no estuviera destinado al conocimiento público. 

2.1. D. Comercializar los SERVICIOS y PRODUCTOS ofertados por CRSL CLOUD, entre las 

personas físicas y/o jurídicas, de derecho privado y/o público a las que, en el ejercicio de 

su objeto social en condición de comerciante, tenga alcance hasta conseguir la venta de 

dichos SERVICIOS y PRODUCTOS entre dichas personas a fin de que se conviertan en 

usuarios finales o clientes (CLIENTES, en adelante) en los términos previstos por la 

condición cuarta de este contrato. 

 Con carácter previo a la formalización de la venta o contratación de los SERVICIOS y/o 

PRODUCTOS a que se refiere el párrafo inmediatamente anterior de esta condición 

2.1.D., el DISTRIBUIDOR deberá asegurarse de la identidad del CLIENTE examinando, 

comprobando y verificando el original del documento administrativo de identidad 

(D.N.I., N.I.E., Pasaporte, C.I.F…) a fin de asegurarse de que la identidad del contratante 

corresponde con la identidad del CLIENTE. 

Con igual carácter previo a la formalización de la venta o contratación de los SERVICIOS 

y/o PRODUCTOS a que se refiere el primer párrafo de esta condición 2.1.D., el 

DISTRIBUIDOR deberá examinar, comprobar y verificar los documentos fehacientes 

justificantes de la representación que pudiera ostentar cualquier persona física cuando 

pretenda contratar en nombre y representación de un tercero. 

Con igual carácter previo a la formalización de la venta o contratación de los SERVICIOS 

y/o PRODUCTOS a que se refiere el primer párrafo de esta condición 2.1.D., en el caso 

de que los PRODUCTOS sean financiados a través de Renting o cualquier otra forma de 

financiación designada por CRSL CLOUD, el DISTRIBUIDOR deberá recopilar toda la 

documentación indicada por CRSL CLOUD. La formalización de venta de los SERVICIOS 

y/o PRODUCTOS no será efectiva hasta la aprobación y aceptación por parte de CRSL 

CLOUD. 

 Con igual carácter previo a la formalización de la venta o contratación de los SERVICIOS 

y/o PRODUCTOS a que se refiere el primer párrafo de esta condición 2.1.D., el 

DISTRIBUIDOR deberá informar al CLIENTE de las características de los mismos, de las 

Condiciones Generales de la Contratación a que quedan sujetos (en adelante CG´S) de 

los plazos para cursar las altas y la activación de los SERVICIOS y de los demás extremos 

que resulten convenientes y/o necesarios en cada caso. 

 La venta o contratación de los SERVICIOS y/o PRODUCTOS a que se refiere el primer 

párrafo de esta condición 2.1.D.se formalizará y efectuará, en todo caso, a través de los 
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medios, métodos, procedimientos, en los documentos, formularios, términos y con los 

precios, la extensión, los límites y las demás condiciones fijadas por CRSL CLOUD sin que 

el DISTRIBUIDOR pueda introducir novedad, modificación, alteración o cambio alguno. 

2.1. E. Seguir los procedimientos establecidos por CRSL CLOUD, para obtener, cumplimentar y 

gestionar todos los datos que hayan de consignarse para dar de alta los CLIENTES en el 

Sistema informático de Gestión de CLIENTES de CRSL CLOUD, y en la documentación 

proporcionada por CRSL CLOUD (fundamental, pero no exclusivamente, el contrato, la 

solicitud de portabilidad y el mandato SEPA), así como obtener la firma del CLIENTE en 

la aludida documentación. 

La obligación contenida en el párrafo inmediatamente anterior de esta condición 2.1.E. 

alcanza, además, a la obtención de la copia de los documentos del CLIENTE a que se 

refieren los párrafos segundo (D.N.I., N.I.E., Pasaporte, C.I.F…) y tercero (documentos 

fehacientes justificantes de la representación que pudiera ostentar cualquier persona 

física cuando pretenda contratar en nombre y representación de un tercero ) de la 

condición 2.1.D. o los que, en cada caso, deban ser recabados conforme a las 

instrucciones facilitadas por CRSL CLOUD. 

El cumplimiento de la obligación a que se refieren los dos párrafos inmediatamente 

anteriores de esta condición 2.1.E. constituye requisito imprescindible para la 

formalización de la relación contractual entre CRSL CLOUD y el CLIENTE al objeto de 

poder cursar el correspondiente alta de éste y activar y facilitar la prestación de los 

SERVICIOS de acuerdo con lo previsto por la condición sexta de este contrato. 

2.1. F. Remitir a CRSL CLOUD por correo postal al domicilio social de ésta, debidamente 

firmados por los CLIENTES, los originales de los documentos a que se refieren los 

párrafos primero y segundo de la condición 2.1.E. (fundamental, pero no en 

exclusivamente, contrato y/o solicitud de portabilidad, mandato SEPA, copia del 

documento de identidad del solicitante y documento acreditativo de la representación 

–cuando se contrate por cuenta de tercero–), así como cualquier otra documentación 

que pueda ser requerida, en cada caso, por aquella.  

2.1. G. En aquellos casos en que el DISTRIBUIDOR, además de intermediar en la venta, 

proporcione al CLIENTE y/o instale en sus dependencias el hardware (máquinas, 

terminales, equipos y cualquier otro tipo de aparato físico) a través del cual éste vaya a 

recibir los SERVICIOS gestionados y/o comercializados por CRSL CLOUD, aquel deberá 

proceder a su adecuada configuración para incrementar la seguridad de los mismos, 

sustituyendo el nombre de usuario y la contraseña con los que, por defecto, son 

suministrados por los fabricantes a fin de dificultar eventuales accesos fraudulentos y/o 

no autorizados a los mismos con o sin perjuicio económico para el CLIENTE. 

Fuera de los supuestos previstos en el párrafo inmediatamente anterior de esta 

condición 2.1.G., el DISTRIBUIDOR informará al CLIENTE, en el modo que considere más 

conveniente en cada caso pero siempre de forma que quede constancia documental de 

ello, de la imperativa necesidad de efectuar, bajo su entera responsabilidad, una 

configuración de seguridad adecuada del hardware a través del cual vaya a recibir los 

SERVICIOS gestionados y/o comercializados por CRSL CLOUD, con el fin de evitar 

eventuales accesos fraudulentos a través del mismo. 

CRSL CLOUD, se reserva el derecho de comunicar al CLIENTE la eventual responsabilidad 

del DISTRIBUIDOR cuando se hubiera producido un acceso fraudulento al hardware de 
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aquel por no haber cumplido éste con la obligación a que se refiere esta condición 2.1.G. 

2.1. H.  Recibir las reclamaciones efectuadas por cualquiera de los CLIENTES captados por su 

acción comercial relativas a eventuales incidencias en la recepción de los servicios. 

 El DISTRIBUIDOR deberá poner toda la diligencia posible, aplicando los conocimientos 

técnicos propios o adquiridos por los que ha sido certificado por CRSL CLOUD, para 

resolver la incidencia detectada por el CLIENTE debiendo asegurarse que no se trata de 

un problema del SERVICIO gestionado y comercializado por CRSL CLOUD. 

 Solo en aquellos supuestos en que el DISTRIBUIDOR no pueda resolver la incidencia por 

sí mismo, por tratarse de un problema del SERVICIO gestionado y comercializado por 

CRSL CLOUD, aquel lo comunicará inmediatamente a ésta abriendo el correspondiente 

"Ticket" a través de los medios (correo electrónico, sistema informático, etc.) que CRSL 

CLOUD determine para que sea ésta la que, con la mayor rapidez posible, la resuelva. 

 Una vez que CRSL CLOUD, haya solucionado la incidencia, será obligación del 

DISTRIBUIDOR comprobar que el SERVICIO afectado por la incidencia vuelve a funcionar 

regularmente y sin ningún tipo de problema. 

 Para el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta condición 2.1.H, el 

DISTRIBUIDOR deberá disponer de un servicio de atención al cliente en horario 

comercial de mañana y tarde todos los días hábiles del año. 

2.1.I. Colaborar en las gestiones con los CLIENTES, en primer término, para el cobro de las 

facturas que, habiendo sido oportunamente giradas por CRSL CLOUD, por la prestación 

o puesta a disposición de los SERVICIOS contratados, así como las cuotas de alquiler o 

renting por los equipos suministrados al cliente, hayan resultado devueltas y/o 

impagadas por aquellos. 

2.1. J. Comunicar a CRSL CLOUD cualquier información o dato que pueda ser considerado 

conveniente, necesario y/o útil para la correcta comercialización y venta de los 

SERVICIOS y/o productos en que éstos se puedan integrar, y/o el tratamiento de los 

CLIENTES. 

2.1. K. Cualesquiera otras que, aun no estando expresamente incluidas en los puntos A a J de 

esta condición 2.1.o en cualquiera otras de este contrato, deban entenderse como 

obligaciones del DISTRIBUIDOR al inferirse de su propia naturaleza, o de la finalidad 

pretendida por la relación comercial creada entre éste y CRSL CLOUD y/o de los usos y 

costumbres comerciales. 

2.1.L.  El distribuidor, por la firma del presente, se obliga a la correcta recepción, custodia e 

instalación de los equipos destinados a la prestación de los servicios de Central Física  

proveídos por CRSL CLOUD, quien los pone a disposición de éste, adquiriendo la  

responsabilidad de los posibles daños que se produjeran en ellos desde la recepción  de 

éstos hasta que finalice su instalación y puesta en funcionamiento, momento en el cual 

el distribuidor deberá emitir una certificación, firmada por el arrendatario, de la correcta 

instalación y puesta en funcionamiento de los equipos.  

              Los originales de dicha certificación deberá remitirlos a CRSL CLOUD en el menor tiempo 

posible, inicialmente por correo electrónico e inmediatamente después, por correo 

postal al domicilio social de esta. Hasta que la certificación no esté en poder de CRSL 

CLOUD, esta no podrá facturar y girar los recibos al CLIENTE y por tanto no empezará a 

contar el periodo estipulado de liquidación al DISTRIBUIDOR. 
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2.2. Obligaciones específicas del DISTRIBUIDOR que comercialice, promocione y venda 

SERVICIOS Gestionados de Central Virtual o Central Física proveídos por CRSL CLOUD. 

Además de todas las previstas en la condición 2.1., son obligaciones del DISTRIBUIDOR que 

comercialice, promocione, venda y/o instale SERVICIOS Gestionados de Central Virtual o Central 

Física, las que se especifican a continuación: 

2.2.A. Contar, dentro de su estructura empresarial, con al menos una persona formada y 

cualificada comercial y técnicamente por CRSL CLOUD o a quien esta designe para la 

formación, para las labores de comercialización, promoción, distribución, venta, 

instalación, configuración, programación y resolución de incidencias relacionadas con 

los SERVICIOS Gestionados de Central Virtual o en su caso de Central Física 

 A lo previsto en el párrafo inmediatamente anterior de esta condición 2.2.A. será de 

aplicación lo pactado en la condición 2.1.B. 

2.2. B. Comprobar que el CLIENTE dispone, en las dependencias donde se vaya a instalar el 

SERVICIO Gestionado de Central Virtual o Central Física, de la infraestructura necesaria 

y adecuada para la correcta configuración, programación y funcionamiento de los 

equipos físicos (hardware) necesarios para ello. 

2.2.C. Efectuar, en las dependencias del CLIENTE, la correcta y adecuada configuración de 

seguridad (en los términos expresados en la condición 2.1.G.) de los equipos físicos a 

través de los cuales se vayan a recibir o bien los SERVICIOS Gestionados de Central 

Virtual o bien de Central Física y llevar a cabo la correcta y adecuada programación y 

puesta en marcha de éstos. 

El DISTRIBUIDOR decidirá, y comunicará oportunamente a CRSL CLOUD, si repercute, o 

no, al CLIENTE el coste establecido en la condición 7.8. por el cumplimiento de esta 

obligación. 

i. En el supuesto de que el DISTRIBUIDOR optara por repercutir al CLIENTE el coste 

de la instalación, configuración de seguridad, la programación y puesta en 

marcha de los equipos y los SERVICIOS en los términos fijados por CRSL CLOUD, 

el importe correspondiente a dicho coste será íntegramente facturado y 

cobrado por CRSL CLOUD, al CLIENTE si bien, posteriormente, ésta se lo abonará 

a aquel, también íntegramente, de acuerdo con lo previsto por la condición 7.8. 

A los efectos de lo previsto por el párrafo inmediatamente anterior de este 

punto i. de la condición 2.2.C., se considerará por "instalación", exclusivamente 

la mera conexión física de los equipos físicos a través de los que se vayan a 

recibir los SERVICIOS Gestionados de Central Virtual o Central Física, a los puntos 

de red de que disponga el CLIENTE en sus dependencias ,su configuración de 

seguridad en los términos expresados en el párrafo primero de esta condición 

2.2.C., su programación técnica y la puesta en marcha de los SERVICIOS. 

En consecuencia con lo previsto en el párrafo inmediatamente anterior de este 

punto i. de la condición 2.2.C., el concepto de "instalación", tanto en este caso 

de Central Virtual como en el caso de Central Física, no incluye la realización 

ningún tipo de obra civil, tendido, ampliación, extensión o fijación de cableados, 

colocación de conexiones de cualquier tipo ni ninguna otra actividad similar. 

ii. En el supuesto de que el DISTRIBUIDOR optara por no repercutir al CLIENTE el 

coste de la configuración de seguridad, la programación y puesta en marcha de 
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los equipos físicos a través de los que se vayan a recibir los SERVICIOS 

Gestionados de Central Virtual o Central Física en los términos fijados por CRSL 

CLOUD, aquel tendrá absoluta libertad, bajo su entera, única y exclusiva 

responsabilidad, para pactar con el CLIENTE, no solo el importe que le vaya a 

repercutir, sino también los trabajos, tareas y labores que deba realizar en las 

dependencias de éste para efectuar la instalación que, obligatoriamente y en 

todo caso, deberá comprender la conexión de los equipos, la configuración de 

seguridad, la programación técnica y la puesta en marcha de los SERVICIOS 

Gestionados de Central Virtual y en su caso de Central Física. 

En los supuestos previstos en el párrafo primero de este punto ii. de la condición 

2.2.C. CRSL CLOUD, no repercutirá cantidad alguna al CLIENTE por el concepto 

"instalación" y tampoco abonará cantidad alguna al DISTRIBUIDOR por este 

mismo concepto de acuerdo con lo previsto en la condición 7.8.B. 

2.2. D. Atender toda incidencia que se pudiera producir en el SERVICIO Gestionado de Central 

Virtual o de Central Física instalados a los CLIENTES. Dicha atención se llevará a cabo en 

horario comercial de mañana y tarde todos los días hábiles del año. 

2.2.E. Solucionar, en el más breve plazo de tiempo posible, las incidencias comunicadas por el 

CLIENTE relativas a la configuración y/o la programación de los terminales y/o equipos 

(hardware) a través de los que éste reciba el SERVICIO Gestionado de Central Virtual o 

en su caso de Central Física, ya sea mediante procedimientos de actuación remota, ya 

sea personándose en las dependencias del CLIENTE. 

Cuando para la resolución de la incidencia fuera necesario el cambio o la sustitución del 

hardware por el que el CLIENTE recibe los SERVICIOS Gestionados de Central Virtual, o 

en su caso de Central Física de alguna pieza de los mismos, se procederá de una de las 

dos siguientes maneras: 

i. Si el hardware por el que el CLIENTE recibe los SERVICIOS Gestionados de Central 

Virtual o Central Física, hubiera sido proporcionado por CRSL CLOUD, en 

régimen de alquiler, o en régimen de venta sin que, en este segundo caso, 

hubiera transcurrido el plazo de garantía legal y, en ambos supuestos, la 

sustitución necesaria se debiera a defectos de aquel, CRSL CLOUD facilitará las 

piezas o los terminales de sustitución y el DISTRIBUIDOR realizará los cambios 

oportunos a costa de CRSL CLOUD. 

ii. Si el hardware por el que el CLIENTE recibe los SERVICIOS Gestionados de Central 

Virtual o Central Física no hubiera sido proporcionado por CRSL CLOUD, o, 

cuando habiendo sido proporcionado en régimen de venta, haya transcurrido el 

plazo de su garantía, o cuando la necesidad de sustitución se deba a la acción 

dolosa o negligente de un tercero, el DISTRIBUIDOR efectuará el cambio de las 

piezas y/o los equipos con cargo a quien legalmente corresponda. 

Cuando sea necesaria la sustitución de equipos, los sustitutos deberán tener y ofrecer, 

en todo caso, una calidad y prestaciones equivalentes a los sustituidos. 

2.2.F. Realizar a su costa y cargo, a la finalización del contrato de SERVICIOS Gestionados de 

Central Virtual o Central Física pactado con el CLIENTE, la desinstalación y retirada del 

hardware instalado en las dependencias de éste y, cuando dichos equipos y terminales 

hubieran sido proporcionados por CRSL CLOUD, en régimen de alquiler, además deberá 

hacer devolución de los mismos a CRSL CLOUD. 
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2.2. G. Cuando el CLIENTE acredite ante CRSL CLOUD que el DISTRIBUIDOR ha incumplido y/o 

cumplido incorrectamente y/o con retraso las obligaciones a que se refieren las 

condiciones 2.2.D. y 2.2.E. anteriores, CRSL CLOUD podrá decidir que, en lo sucesivo, el 

cumplimiento de dichas obligaciones sea realizado, por sustitución, a través de cualquier 

otro tercero o incluso llevarlo a cabo ella misma. 

En los supuestos previstos en el párrafo primero de esta condición 2.2.G., el 

DISTRIBUIDOR perderá el derecho a percibir de CRSL CLOUD, la remuneración que, con 

relación al mencionado CLIENTE, le pudiera corresponder de acuerdo con lo previsto en 

la condición 7.7.A. e CRSL CLOUD podrá, además, repercutir a aquel todos los gastos, 

costes, daños y perjuicios que hubieran supuesto tanto los previos incumplimientos 

como los sucesivos cumplimientos por sustitución. 

2.2. H. El Distribuidor se obliga a realizar las tareas necesarias destinadas al cobro de los 

importes devengados por el alquiler de los equipos arrendados por el CLIENTE 

necesarios para el disfrute de los SERVICIOS, incluyendo la recuperación de los mismos 

para su posterior devolución a CRSL CLOUD. 

   

2.3. Respecto a la Protección de Datos Personales de CLIENTES de CRSL CLOUD, sin perjuicio de 

la firma de un anexo específico a este respecto, el distribuidor se compromete a: 

2.3.A. Ofrecer garantías suficientes aplicando medidas técnicas y organizativas apropiadas, de 

manera que el tratamiento de los datos personales de los CLIENTES CRSL CLOUD, sea 

conforme con los requisitos del “Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y 

del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos; 

de tal forma que quede garantizada la protección de los derechos del CLIENTE CRSL 

CLOUD como interesado en el tratamiento de sus datos personales.  

2.3.B. Mantener actualizada su política de privacidad respecto al tratamiento de los datos 

personales de CLIENTES CRSL CLOUD, arreglo a toda la normativa legal en dicha materia 

que le sea de aplicación. 

2.3.C. Facilitar a CRSL CLOUD, el acceso a toda la documentación de implantación de la política 

de privacidad, de que disponga el DISTRIBUIDOR, respecto al tratamiento de los datos 

personales de CLIENTES CRSL CLOUD, cuando le sea requerido. 

2.3.D. Cuando reciba o tenga acceso a datos personales de CLIENTES CRSL CLOUD a los que no 

presta servicios, lo comunicará inmediatamente a CRSL CLOUD vía correo electrónico y 

procederá inmediatamente a seguir las instrucciones que se le faciliten en el correo de 

respuesta de CRSL CLOUD. En ningún caso, resuelta la incidencia, copiará o almacenará 

dichos datos en forma ni soporte alguno, debiendo quedar completamente eliminados 

de sus sistemas. 

2.4. Cualesquiera otras que, aun no estando expresamente incluidas en las condiciones del 

punto 2. o en cualquiera otras de este contrato, deban entenderse como obligaciones del 

DISTRIBUIDOR al inferirse de su propia naturaleza o de la finalidad pretendida por la relación 

comercial nacida entre éste e CRSL CLOUD y/o de los usos y costumbres comerciales. 
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2.5. Todas las obligaciones que incumben al DISTRIBUIDOR deberán ser realizadas por él mismo 

y/o a través de sus empleados, trabajadores o el personal contratado que, en el ejercicio de sus 

facultades directivas y organizativas, sean designadas por él. 

2.6. Cuando la naturaleza de las obligaciones que corresponden al DISTRIBUIDOR así lo 

requieran, será imprescindible que el personal que, en su nombre, deba cumplirlas cuente con 

los conocimientos técnicos necesarios para ello. 

 

TERCERA. PROHIBICIONES DEL DISTRIBUIDOR. 

Son prohibiciones al DISTRIBUIDOR, entre otras, las siguientes: 

3.1. El DISTRIBUIDOR que, debido a condiciones contractuales anteriores a la firma de este 

contrato pactado con terceros operadores, tenga impuesta la prohibición de comercializar, 

distribuir, promocionar y/o vender alguno de los SERVICIOS gestionados y/o comercializados por 

CRSL CLOUD, deberá notificarlo formalmente a ésta haciendo constar los que se encuentran 

afectos por la mencionada prohibición de concurrencia. 

El distribuidor debe acompañar a la firma del presente contrato un anexo informativo en el que 

se relacionen los ámbitos en los que se encuentra afectado por cualquiera de estas 

prohibiciones. 

3.2. Sin el previo consentimiento escrito de CRSL CLOUD, el DISTRIBUIDOR no podrá asumir, en 

nombre y/o representación de aquella, ningún tipo de compromiso, obligación o 

responsabilidad comercial, mercantil, económica ni de cualquier otra naturaleza. 

En aquellos casos en que el DISTRIBUIDOR contara con la autorización a que se refiere el párrafo 

inmediatamente anterior de esta condición 3.2., su actuación en orden a la asunción de dichos 

compromisos, obligaciones o responsabilidades se limitará, estricta y restrictivamente, a los 

términos en que aquella se hubiera conferido. 

3.3. Sin el previo consentimiento escrito de CRSL CLOUD, el DISTRIBUIDOR no podrá ofrecer a 

los CLIENTES de los SERVICIOS ningún descuento, bonificación ni cualquier otro tipo de incentivo 

o mejora económicos sobre los precios fijados por CRSL CLOUD. 

3.4. Salvo con las finalidades previstas en las condiciones 2.1.C. y 2.1.D., sin el previo 

consentimiento escrito de CRSL CLOUD, el DISTRIBUIDOR no podrá suministrar información de 

ningún tipo relativa a CRSL CLOUD, a los PRODUCTOS y/o a los SERVICIOS por ella gestionados o 

comercializados, a ningún tercero ni realizar declaraciones a ningún medio de comunicación y/o 

informativo, nacional y/o extranjero, ya sea prensa escrita, revistas especializadas o no, o ya 

sean emisoras de radio y/o televisión, ni a través de internet ni de cualquier otro medio de 

comunicación audiovisual y/o escrito. 

3.6. El DISTRIBUIDOR no podrá incentivar, inducir, promover, favorecer o alentar de cualquier 

forma, modo o manera, a los CLIENTES de CRSL CLOUD, cualquiera que hubiera sido el origen de 

su contrato, a cursar baja en los SERVICIOS gestionados y/o comercializados por ésta, ya sea con 

la finalidad de suscribir nuevos contratos de suministro y/o prestación de servicios con otras 

Operadoras de telecomunicaciones, ya sea con cualquier otra finalidad. 

3.7. Cualesquiera otras que, aun no estando expresamente incluidas en las condiciones 3.1. a 

3.6. anteriores o en cualquier otra de este contrato, deban entenderse como prohibiciones del 

DISTRIBUIDOR al inferirse de su propia naturaleza, o de la finalidad pretendida por la relación 

comercial creada entre CRSL CLOUD y el DISTRIBUIDOR y/o de los usos y costumbres 

comerciales. 
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CUARTA. TITULARIDAD DE LA CARTERA DE CLIENTES. 

4.1. Sin ninguna excepción, todos los CLIENTES que, por intermediación y/o por la acción directa 

y/o indirecta del DISTRIBUIDOR, lleguen a suscribir un contrato con CRSL CLOUD para la 

recepción y/o utilización de cualesquiera de los SERVICIOS gestionados y/o comercializados por 

ésta tendrán, con carácter exclusivo y a todos los efectos, la consideración de CLIENTES de CRSL 

CLOUD. Esta condición no excluye a que los CLIENTES que por intermediación del DISTRIBUIDOR 

hayan suscrito un contrato con CRSL CLOUD, puedan ser o sigan siendo CLIENTES del 

DISTRIBUIDOR. 

4.2. De acuerdo con lo previsto por la condición 4.1. Inmediatamente anterior, CRSL CLOUD, 

será la única autorizada para girar, contra sus CLIENTES, las facturas que correspondan por la 

prestación y/o puesta en disposición de los SERVICIOS que hubieran contratado con CRSL CLOUD 

a través de la acción mediadora del DISTRIBUIDOR. 

4.3. De acuerdo con lo previsto en las condiciones 4.1. y 4.2. Inmediatamente anteriores, CRSL 

CLOUD, será la única autorizada para recibir, de sus CLIENTES, el cobro de cualesquiera 

cantidades por la prestación y/o puesta a disposición de los SERVICIOS que hubieran contratado 

a través de la acción mediadora del DISTRIBUIDOR. 

 

QUINTA. OBLIGACIONES DE CRSL CLOUD. 

Entre otras, son obligaciones de CRSL CLOUD, las siguientes: 

5.1. Suministrar al DISTRIBUIDOR toda la información, Condiciones Generales de la 

Contratación, modelos de contratos, formularios y demás documentación existente en cada 

momento relativa a los PRODUCTOS y/o SERVICIOS gestionados y/o comercializados por CRSL 

CLOUD y a sus precios y tarifas a fin facilitar el óptimo cumplimiento de las obligaciones a que 

se refieren la condición segunda de este contrato. 

5.2. Facilitar al DISTRIBUIDOR la información necesaria de gestión de CLIENTES de CRSL CLOUD. 

Esta información se limitará, exclusivamente, a: 

5.2.A.   Dar a conocer el volumen de facturación girado por CRSL CLOUD, a los CLIENTES captados 

por medio de la acción comercial del DISTRIBUIDOR, pero en ningún caso y bajo ningún 

concepto, podrá tener acceso ni a las relaciones de números llamados por el CLIENTE ni 

a las facturas detalladas emitidas por CRSL CLOUD. 

 5.2.B.   Dar a conocer, a los efectos de lo previsto en la condición 2.1.I., las incidencias relativas 

a los CLIENTES captados por medio de la acción comercial del DISTRIBUIDOR en todo lo 

relativo a impagos o devoluciones de facturas, bajas y/o cancelaciones anticipadas 

(cuando se hubiera pactado un compromiso de permanencia) de los SERVICIOS, y 

cualquier otro dato o circunstancia de trascendencia a efectos de lo previsto por la 

condición décima. 

5.2. C.  Dar a conocer las incidencias o averías al DISTRIBUIDOR de los SERVICIOS gestionados 

y/o comercializados, para que pueda hacer un seguimiento y también comunicar a aquel 

el cierre de la avería o incidencia, además de exigirle y asegurarse de que cumple con la 

obligación de comprobación a que se refiere el penúltimo párrafo de la misma condición 

2.1.H. 

5.3. Proporcionar a las personas designadas por el DISTRIBUIDOR la formación necesaria en los 

términos previstos en las condiciones 2.1.B. y 2.2.A. de este contrato. 
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5.4. Facilitar al DISTRIBUIDOR, cuando así se hubiera llegado a pactar, los equipos físicos, los 

terminales, los routers y cualquier otro hardware necesario a través de los cuales el CLIENTE 

vaya a recibir dichos SERVICIOS gestionados y/o comercializados por CRSL CLOUD. 

5.4.A. CRSL CLOUD, proporcionará el hardware de su elección, necesariamente, en aquellos 

supuestos en que la acción comercial del DISTRIBUIDOR hubiera finalizado con la 

suscripción de un contrato para la prestación de SERVICIOS Gestionados de Central 

Virtual y/o un contrato de prestación de SERVICIOS de conectividad (internet) con 

suministro de equipos, terminales y/o routers y en su caso de Central Física en régimen 

de arrendamiento. 

 En ningún caso, será obligación de CRSL CLOUD, suministrar los elementos necesarios 

para la actualización y/o instalación de la red de datos del CLIENTE, tales como switches, 

puntos de red, cables… 

Los equipos a que se refiere el párrafo primero de esta condición 5.4.A. deberán hallarse 

en perfecto estado de funcionamiento y operatividad para la finalidad a que van a ser 

destinados de acuerdo con los SERVICIOS contratados por el CLIENTE y, salvo pacto en 

contrario, se entregarán a éste en régimen de alquiler de bien mueble. 

En los términos previstos en la condición 2.2.D.i. CRSL CLOUD tendrá la obligación de 

reparar y/o sustituir, a su costa y sin perjuicio del derecho de repetición que le 

corresponda, los terminales, equipos, routers y demás hardware defectuoso 

suministrado al CLIENTE en régimen de arrendamiento o en régimen de compraventa 

cuando las averías, roturas o mal funcionamiento de los mismos se produzcan dentro 

del plazo de garantía legal. 

5.4. B. No obstante lo previsto en la condición 5.4.A., CRSL CLOUD podrá, de forma excepcional, 

autorizar al DISTRIBUIDOR para que suministre al CLIENTE el hardware a través del que 

éste va a recibir los SERVICIOS Gestionados de Central Virtual, Central Física y/o de 

conectividad. 

En los supuestos previstos en el párrafo inmediatamente anterior de esta condición 

5.4.B. será obligación adicional de CRSL CLOUD, comprobar y homologar los terminales, 

equipos y/o routers que el DISTRIBUIDOR pretende suministrar al CLIENTE con el fin de 

asegurarse que los mismos cumplen con los requerimientos técnicos necesarios a los 

fines para los que van a ser destinados. 

5.5. Facilitar mensualmente al DISTRIBUIDOR, antes del día veinte (20) de cada mes, la 

información necesaria referida al importe de las comisiones y remuneraciones correspondientes 

al mes inmediatamente anterior a que, de acuerdo con lo previsto en la condición séptima, tiene 

derecho. 

La información a que se refiere el párrafo anterior de esta condición 5.5., será facilitada por CRSL 

CLOUD, al DISTRIBUIDOR mediante correo electrónico dirigido a la dirección crslcloud@crsl.es. 

o, en su caso, a cualquier otra que en el futuro pueda designar. 

5.6. Abonar al DISTRIBUIDOR las comisiones pactadas de acuerdo a lo previsto en la condición 

séptima de este contrato. 

5.7. Comunicar al DISTRIBUIDOR, con la antelación suficiente, cualesquiera novedades, 

modificaciones, adiciones y/o cancelaciones que afecten a los PRODUCTOS y/o SERVICIOS 

gestionados y/o comercializados por CRSL CLOUD, y/o a sus precios de venta al público cuando 

sean convenientes, necesarias y/o útiles para el óptimo cumplimiento de las obligaciones a que 
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se refieren las condiciones 2.1.B. a 2.1.H. 

5.8. Por aplicación obligatoria del Artículo 28.1 Reglamento General de Protección de Datos 

(RGPD), elegir únicamente a este DISTRIBUIDOR para el tratamiento de los datos personales de 

CLIENTES CRSL CLOUD, cuando éste último ofrezca garantías suficientes para aplicar medidas 

técnicas y organizativas apropiadas, de manera que el tratamiento sea conforme con los 

requisitos del RGPD y quede garantizada la protección de los derechos del CLIENTE CRSL CLOUD 

como interesado. 

SEXTA. ALTA DEL CLIENTE Y ACTIVACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

6.1. Con la remisión a CRSL CLOUD, por parte del DISTRIBUIDOR, de toda la documentación a 

que se hace referencia en la condición 2.1.F., CRSL CLOUD iniciará el procedimiento de validación 

del contrato, alta del CLIENTE y activación o puesta en marcha de los SERVICIOS contratados. 

A los solos y exclusivos efectos de iniciar el procedimiento de validación a que se refiere el 

párrafo inmediatamente anterior de esta condición, y con la única finalidad de acortar el inicio 

de los plazos, el DISTRIBUIDOR puede adelantar a CRSL CLOUD, la documentación a que se 

refiere la condición 2.1.F. (contrato de prestación de SERVICIOS, documento solicitando la 

portabilidad y mandato SEPA debidamente firmados por el CLIENTE, así como copia del 

Documento de Identificación del CLIENTE y del que acredite la representación del contratante 

(cuando lo haga en nombre y representación de un tercero) remitiéndolos por correo 

electrónico en formato Perfect Document Format (PDF) a la dirección: crslcloud@crsl.es. 

Lo previsto en el párrafo inmediatamente anterior de esta condición 6.1. no libera al 

DISTRIBUIDOR ni de cumplir con la obligación prevista en la condición 2.1.F. ni de la 

consecuencia a que se refiere la condición 17.3.D. para el caso de incumplimiento de la misma. 

6.2. Desde que CRSL CLOUD, reciba la documentación a que se refiere la condición 6.1., 

dispondrá de un plazo de cinco (5) días hábiles para comprobar que la misma se ajusta a las 

formalidades de contratación exigidas y, en su caso, proceder a tramitar y cursar formalmente 

el alta del CLIENTE a todos los efectos. 

En caso que de la documentación recibida, CRSL CLOUD, compruebe que la misma no se ajusta 

a las formalidades de contratación exigidas o que la facilitada debe ser complementada con otra 

adicional, así lo requerirá al DISTRIBUIDOR. 

Durante el plazo a que se refiere el primer párrafo de esta condición 6.2., CRSL CLOUD, podrá 

rechazar el alta de un CLIENTE cuando considere que concurren circunstancias justificadas para 

ello. 

6.3. La tramitación del alta del CLIENTE supondrá inexcusablemente, para CRSL CLOUD, el inicio 

de los trámites internos necesarios para la activación de los SERVICIOS a fin de que aquellos 

pueda tener a su disposición en el más breve plazo posible. 

6.4. Dada la naturaleza diversa de los SERVICIOS gestionados y/o comercializados por CRSL 

CLOUD, así como por la existencia de diferentes proveedores en atención a la localización 

geográfica donde deben ser prestados, los plazos para la efectiva activación y puesta en marcha 

de los mismos no será igual ni para todos los CLIENTES ni para todos los SERVICIOS. 

6.5. A efectos de lo previsto en el párrafo cuarto de la condición 2.1.D. CRSL CLOUD, informará 

a cada DISTRIBUIDOR, en atención a las circunstancias expresadas en la condición 6.4. de los 

plazos necesarios para la puesta en marcha o activación de los SERVICIOS que, en todo caso, 

serán meramente orientativos y se comenzarán a contar desde que CRSL CLOUD, tramite y curse 
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el alta del CLIENTE. 

SÉPTIMA. REMUNERACIÓN AL DISTRIBUIDOR. 

7.1. De acuerdo con lo previsto por la condición 5.6. de este contrato, CRSL CLOUD, abonará al 

DISTRIBUIDOR las comisiones y/o bonificaciones que se detallan en esta condición séptima. 

7.2.Toda comisión, bonificación, remuneración y, en general, cualquier retribución que CRSL 

CLOUD deba abonar al DISTRIBUIDOR y consista en una suma equivalente a un porcentaje 

calculado sobre el volumen de facturación girado por CRSL CLOUD, al conjunto de los CLIENTES 

captados por la acción comercial de aquel, deberá entenderse referida a la base imponible de 

dicho volumen de facturación excluyendo, por tanto, el IVA y cualquier otra tasa, impuesto o 

precio público, actual o futuro, que haya de abonarse por la prestación o por la recepción de los 

SERVICIOS. 

7.3. Comisión mensual porcentual por telefonía fija y conectividad (internet). 

7.3. A. El DISTRIBUIDOR tendrá derecho una comisión porcentual mensual para cuyo cálculo se 

tendrá en cuenta el total importe de la base imponible de la facturación girada, también 

mensualmente, por CRSL CLOUD, contra el conjunto de los CLIENTES captados por la 

acción comercial de aquel, por todos los SERVICIOS de telecomunicaciones gestionados 

y/o comercializados por CRSL CLOUD. 

7.3. B. La comisión a que se refiere la condición 7.3.A. anterior se devengará cada mes natural, 

teniendo en cuenta el total importe de la base imponible de la facturación girada por 

CRSL CLOUD, por el concepto expresado en dicha condición, durante cada mismo mes 

natural. 

7.3. C. El volumen de la base imponible de la facturación mensual y los porcentajes para el 

cálculo de la comisión a que se refiere esta condición 7.3. son los que figuran en la 

siguiente tabla. 

 

Volumen de la Base Imponible de la 
facturación mensual en Euros 

Porcentaje de Comisión mensual 

De 0,00 a 499,99.- Euros 12% 

Más de 500,00.- Euros 20% 

 

7.3. D. Para la determinación del "Porcentaje de comisión mensual" que resulte aplicable, se 

tendrá en cuenta el "Volumen de la Base Imponible de la facturación mensual en Euros 

"tal como figura en la tabla contenida en la condición 7.3.C. anterior, que comprenderá 

el total de la base importe de lo facturado por CRSL CLOUD al conjunto de los CLIENTES 

captados por la acción comercial del DISTRIBUIDOR, por la prestación y/o puesta a 

disposición de todos los SERVICIOS de telecomunicaciones gestionados y/o 

comercializados por CRSL CLOUD. 

No obstante lo previsto en el párrafo anterior de esta condición 7.3.D., durante los doce 

(12) primeros meses de vigencia del contrato CRSL CLOUD, en beneficio del 

DISTRIBUIDOR, aplicará mensualmente el veinte por ciento (20%) de "Porcentaje de 

Comisión mensual". 

Transcurrido el plazo inicial al que se refiere el párrafo inmediatamente anterior de esta 

condición 7.3.D., se aplicarán los "Porcentajes de Comisión mensual" de acuerdo con la 
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escala que figura en la tabla contenida en la condición 7.3.C.  

7.3. E. Para el cálculo del importe de la comisión a abonar al DISTRIBUIDOR se aplicará el 

"Porcentaje de Comisión mensual" sobre el "Volumen de la Base Imponible de la 

facturación mensual en Euros", pero descontando de éste todas las cantidades que se 

correspondan con los siguientes conceptos: 

E.1. Las cantidades correspondientes al Impuesto sobre el Valor Añadido que deben 

abonar los clientes en sus facturas. 

E.2. Las cuotas fijas que los clientes abonen mensualmente como consecuencia del 

producto contratado. A estos efectos, se considerarán como cuotas excluidas 

para el cómputo de la facturación sobre la que calcular la comisión a que se 

refiere esta condición 7.3. las siguientes: 

i. La cuota numeración; 

ii. La cuota Trunk SIP; 

iii. La cuota Cuenta SIP; 

iv. La cuota Fax2Mail; 

v. La cuota par vacante; 

vi. La cuota por central virtual o central Física (Renting) 

vii.  La cuota por conectividad ADSL / SDSL y FTTH contratadas de forma 

individual (es decir que no estén incluidas en un pack). 

E.3. La facturación girada por Red Inteligente (R.I.) 

E.4. La facturación girada por el servicio de Telefonía Móvil. 

7.3. F. El DISTRIBUIDOR percibirá la comisión a que se refiere la condición 7.3.A. durante el mes 

natural siguiente al del devengo, en los términos establecidos en la condición octava. 

7.4. Comisión por telefonía móvil. 

7.4.1. Comisión por telefonía móvil vendida a CLIENTES con tarifas de empresas, autónomas 

y/o profesionales.  

7.4.1.A. El DISTRIBUIDOR tendrá derecho una comisión porcentual mensual del 10% para cuyo 

cálculo se tendrá en cuenta el total importe de la base imponible de la facturación 

girada, también mensualmente, por CRSL CLOUD, contra el conjunto de los CLIENTES 

captados por la acción comercial de aquel, para las líneas con Tarifas Box Ilimitadas, 

cobradas por CRSL CLOUD. 

7.4.1.B. Las comisiones a que se refieren la condición 7.4.1.A. está sujeta a la condición de que 

el CLIENTE permanezca de alta en los servicios de telefonía móvil prestados por CRSL 

CLOUD, durante un tiempo mínimo de un (1) año. 

7.5. Comisiones mensuales por SERVICIOS Gestionados de Central Virtual. 

7.5.A. Además de la que le pueda corresponder de acuerdo a lo previsto en las condiciones 7.3. 

y 7.4., el DISTRIBUIDOR tendrá derecho a percibir una comisión mensual por cada 

extensión de la Central Virtual en servicio, en función de la tabla de licencias que figura 

en el Anexo I de este contrato.  

               Para el cálculo de la comisión a que se hace referencia en el párrafo inmediatamente 

anterior de esta condición 7.5.A.; no se tendrán en cuenta ningún otro concepto que no 

sea el especificado en el párrafo indicado.  

7.5.B.   Si además de los SERVICIOS Gestionados de Central Virtual, el CLIENTE contratara con 
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CRSL CLOUD el alquiler de los Terminales, al precio oficial marcado por CRSL CLOUD en 

función de la permanencia de 24 o 36 meses, el DISTRIBUIDOR recibirá una comisión 

mensual de la cuota resultante de la suma de todos los terminales, sin incluir el impuesto 

sobre el Valor Añadido. La comisión a recibir por el DISTRIBUIDOR se establece en el 

Anexo I de este contrato. 

   

7.5.B. El DISTRIBUIDOR percibirá la comisión a que se refiere la condición 7.5.A. y 7.5.B durante 

el mes natural siguiente al del devengo, en los términos establecidos en la condición 

octava. 

7.6. Comisiones de una sola vez por instalación, configuración de seguridad y programación 

de equipos receptores de SERVICIOS Gestionados de Central Virtual y de Central Física. 

 El DISTRIBUIDOR tendrá derecho a percibir, de una sola vez, la cantidad fijada por este 

en concepto de instalación, configuración de seguridad y programación, en las 

dependencias del CLIENTE, de los equipos, terminales y cualquier otro aparato 

(hardware) a través de los cuales se van a recibir los SERVICIOS Gestionados de Central 

Virtual o de Central Física. Dicha cantidad deberá aparecer en el pedido de Venta al 

CLIENTE. 

Para el cálculo de la comisión a que se refiere esta condición 7.6. no se tendrán en cuenta 

aquellos supuestos en que el DISTRIBUIDOR, de acuerdo con lo previsto en el apartado 

ii. de la condición 2.2.C., hubiera optado por no repercutir al CLIENTE el coste de la 

configuración de seguridad, programación y puesta en marcha de los SERVICIOS o de 

instalación de Central Física en los términos fijados por CRSL CLOUD. 

El DISTRIBUIDOR percibirá las comisiones a que se refieren las condiciones indicadas en este 

punto, durante el mes natural siguiente al del devengo, en los términos establecidos en la 

condición octava. 

7.7. Comisiones de una sola vez por la venta de Central Física a través de Renting 

El distribuidor tendrá derecho a percibir en concepto de comisión por ventas un porcentaje 

sobre el PVP marcado por el fabricante. Dicho porcentaje se establece en el Anexo I del presente 

contrato y se aplicará a la base imponible de las ventas de equipos que CRSL CLOUD realice a la 

empresa de Renting Grenke Rent, S.L., CIF B-85127629 o a cualquier otra empresa de Renting 

que llegue a un acuerdo con CRSL CLOUD, a fin de ser utilizados en régimen de arrendamiento 

por EL CLIENTE.     

El DISTRIBUIDOR percibirá las comisiones a que se refieren las condiciones indicadas en este 

punto, durante el mes natural siguiente al del devengo, en los términos establecidos en la 

condición octava. 

7.8. Otros conceptos retribuibles. 

En el caso de operaciones de venta de Productos o Servicios prestados por CRSL CLOUD, con 

condiciones especiales, CRSL CLOUD y el DISTRIBUIDOR pactarán el importe de la comisión que 

corresponda. 

Salvo pacto expreso en contra, el DISTRIBUIDOR no tendrá derecho a ningún tipo de retribución 

por las cantidades facturadas por CRSL CLOUD, al conjunto de los CLIENTES finales captados por 

medio de su acción comercial que se refieran a cuotas por alquileres o arrendamientos de 

aparatos, equipos, terminales y cualquier otro tipo de hardware a través de los que se vayan o 

deban recibir los SERVICIOS facilitados por CRSL CLOUD. 
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7.9. El pago de las comisiones y demás conceptos retribuibles que se refiere esta condición 

séptima podrá ser suspendido por CRSL CLOUD, si el DISTRIBUIDOR no cumpliera con la 

obligación de remitir a CRSL CLOUD la documentación a que se refieren las condiciones 2.1.F y 

2.1.L. 

7.10. Los volúmenes de facturación y los porcentajes de comisión para el cálculo de las 

retribuciones, así como los importes fijos y/o variables de todos los conceptos retribuibles 

fijados en esta condición séptima podrán ser modificadas por CRSL CLOUD en cualquier 

momento durante la vigencia del contrato. 

En los supuestos en que CRSL CLOUD pretenda la modificación unilateral de las condiciones 

económicas de acuerdo a lo previsto en el párrafo inmediatamente anterior de esta condición 

7.10., deberá comunicarlo así al DISTRIBUIDOR con una antelación mínima de un (1) mes a la 

fecha en que se hará efectiva la aplicación de las nuevas retribuciones indicando, además, los 

nuevos niveles, porcentajes, cuantías y/o sistemas retributivos. 

 

OCTAVA. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO. 

8.1. De acuerdo con lo previsto por la condición 5.5., dentro de los primeros veinte (20) días 

hábiles de cada mes, CRSL CLOUD, comunicará al DISTRIBUIDOR cuanta información fuera 

necesaria, relativa al mes inmediatamente anterior, para el cálculo de la totalidad de las 

comisiones porcentuales y/o lineales y demás conceptos retribuibles que le pudieran 

corresponder de acuerdo a lo previsto en este contrato. 

8.2. Con la información a que se refiere la condición 8.1. inmediatamente anterior facilitada por 

CRSL CLOUD, el DISTRIBUIDOR elaborará la correspondiente factura y la remitirá a CRSL CLOUD. 

La factura deberá estar debidamente desglosada por conceptos retributivos con las 

correspondencias a los respectivos importes. 

El importe total que resulte de la suma de todas las comisiones y demás conceptos retribuibles 

que correspondan al DISTRIBUIDOR deberá ser incrementado con el IVA correspondiente 

aplicado al tipo vigente en cada momento. 

8.3. CRSL CLOUD, abonará al DISTRIBUIDOR el importe de la factura a que se refiere la condición 

8.2. inmediatamente anterior, el día 28 del mismo mes en que la hubiera recibido o, si éste fuera 

festivo, el primer día hábil siguiente. 

8.4. A cuantos efectos sean oportunos, el DISTRIBUIDOR autoriza expresamente a CRSL CLOUD, 

con la amplitud que resulte legalmente necesaria, para que sea ésta la que elabore, por cuenta 

y sustitución de aquel, la factura a que se refiere la condición 8.2. 

 

NOVENA. RÉGIMEN DE ALTAS FRAUDULENTAS. 

9.1. A los efectos de lo previsto en este contrato, tendrán la consideración de altas fraudulentas 

cualquiera de las descritas en los puntos A a G siguientes, siempre que se hayan producido con 

el concurso naturalmente necesario, deliberado o imprudente, del DISTRIBUIDOR: 

9.1. A. Cuando el contrato suscrito con CRSL CLOUD, para la prestación de los SERVICIOS se 

haya realizado con suplantación de personalidad del CLIENTE. 

9.1. B. Cuando el DISTRIBUIDOR haya incumplido la obligación a que se refiere el segundo 

párrafo de la condición 2.1.D. en orden a la comprobación y verificación de la 

documentación del CLIENTE antes de formalizar el contrato para la prestación de los 
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SERVICIOS o arrendamiento de PRODUCTOS o cuando aquel haya admitido como válidos 

para la formalización del contrato para la prestación de los SERVICIOS o arrendamiento 

de PRODUCTOS, documentos falsos, falseados, manipulados o ineficaces. 

9.1. C. Cuando se hayan suplantado, falseado, falsificado o manipulado de cualquier forma o 

manera los datos y/o las firmas que han de figurar en la documentación a que se refiere 

la condición 2.1.E. 

9.1. D. Cuando se hayan suplantado, falseado, falsificado o manipulado de cualquier forma o 

manera los documentos a que se refiere la condición 2.1.F. relativos al CLIENTE. 

9.1. E. Cuando se haya suscrito un número inusualmente alto de contratos con CLIENTES y esta 

circunstancia vaya seguida, en el plazo de hasta seis (6) meses: 

i. De un número inusualmente alto de incumplimientos de pago (impagos o 

devoluciones) de las facturas giradas por CRSL CLOUD, por la prestación de los 

SERVICIOS, aunque los incumplimientos no se correspondan exactamente con 

los numerosos contratos suscritos aludidos en el párrafo primero de esta 

condición 9.1.E. y/o 

ii. De un número inusualmente alto de bajas en los SERVICIOS, aunque éstas no se 

correspondan exactamente con los numerosos contratos suscritos aludidos en 

el párrafo primero de esta condición 9.1.E. y/o 

iii. De un número inusualmente alto de incumplimientos de la obligación de 

permanencia (portabilidades inversas o migración de la numeración hacia otro 

operador) cuando esta obligación fuera asociada al tipo de SERVICIO contratado, 

aunque dichos incumplimientos no se correspondan exactamente con los 

numerosos contratos suscritos aludidos en el párrafo primero de esta condición 

9.1.E. 

9.1.F. Cualesquiera otras que, por su naturaleza o finalidad, constituyan una clara transgresión 

de la buena fe contractual, aunque no redunden ni supongan, ni directa ni 

indirectamente, un beneficio económico para el DISTRIBUIDOR. 

9.1. G. Cualesquiera otras que, por aplicación de las disposiciones legales vigentes en cada 

momento, deban o puedan ser tipificadas como tales atendidas la naturaleza de los 

hechos y/o las finalidades pretendidas. 

9.2. CRSL CLOUD, se reserva el derecho de realizar las comprobaciones que considere oportunas 

con relación a las altas cursadas y contratos suscritos por mediación del DISTRIBUIDOR. 

9.3. A los efectos de lo previsto por la condición 9.2. inmediatamente anterior, CRSL CLOUD, 

podrá contactar directamente y en todo momento, con cualquiera de los CLIENTES que, por 

mediación de la acción comercial del DISTRIBUIDOR, hubieran suscrito con aquella un contrato 

para la recepción de los SERVICIOS o de arrendamiento de PRODUCTOS 

CRSL CLOUD, considerará fraudulento el contrato suscrito con un CLIENTE por mediación del 

DISTRIBUIDOR y, en consecuencia, el alta de los SERVICIOS o el arrendamiento de PRODUCTOS 

realizada por éste, en todos aquellos casos en que, de la comprobación efectuada por la CRSL 

CLOUD de acuerdo a lo previsto por el párrafo inmediatamente anterior de esta condición, 

resultara que el CLIENTE: 

9.3. A. No confirmara que ha sido él quien ha formalizado el contrato con CRSL CLOUD, a través 

del DISTRIBUIDOR para la recepción de los SERVICIOS o arrendamiento de los 

PRODUCTOS. 
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9.3. B. No confirmara como suyos los datos que figuran en el contrato y/o la documentación a 

que se refieren las condiciones 2.1.E. y/o 2.1.F. anteriores o 

9.3. C. Solicitará la baja inmediata en los SERVICIOS. 

El DISTRIBUIDOR no quedará exento ni liberado de las de las consecuencias y de las 

responsabilidades a que se refieren las condiciones 9.4. y siguientes ni aun en aquellos casos en 

que CRSL CLOUD, hubiera realizado la mencionada comprobación de las altas sin que, de la 

misma, se concluyera que no son legítimas, cuando se acreditara posteriormente que se trataba 

de un contrato y/o un alta fraudulentos. 

9.4. Tan pronto como CRSL CLOUD, compruebe la existencia de un alta fraudulenta procederá a 

la inmediata resolución unilateral del contrato de prestación de SERVICIOS asociado a la 

mencionada alta, cortando el suministro y cursando la baja de todos los SERVICIOS. 

9.5. Comprobada por CRSL CLOUD, la concurrencia de un alta fraudulenta mediante documento 

que así lo acredite, se generará, de forma automática, la responsabilidad del DISTRIBUIDOR. 

9.6. Los efectos de la responsabilidad a que se refiere la condición 9.5. inmediatamente anterior 

se concretan, entre otros, en los siguientes: 

9.6. A. El DISTRIBUIDOR deberá abonar a CRSL CLOUD, el importe correspondiente a todos los 

costes directos e indirectos de activación y desactivación de los SERVICIOS relacionados 

con el alta fraudulenta, incluidos los de comprobación a que se refieren las condiciones 

9.2. y 9.3. 

9.6. B. El DISTRIBUIDOR será responsable directo del pago del importe de la factura que CRSL 

CLOUD, tuviera derecho a girar por la prestación y/o puesta a disposición de los 

SERVICIOS relacionados con el alta fraudulenta. 

9.6. C. El DISTRIBUIDOR deberá abonar a CRSL CLOUD, una penalización fija por importe de 

doscientos euros (200,00.- €) por cada alta fraudulenta. 

9.6. D. CRSL CLOUD, retendrá, de manera inmediata, el pago de cualquier cantidad acreditada 

por el DISTRIBUIDOR por cualquier concepto. 

9.6. E. El DISTRIBUIDOR indemnizará y resarcirá a CRSL CLOUD, de todos los daños y perjuicios 

que ésta hubiera sufrido como consecuencia del alta fraudulenta, incluyendo las multas, 

sanciones o cualquier otra pena pecuniaria que pudieran imponer los organismos 

reguladores del mercado de las telecomunicaciones, las administraciones públicas o los 

órganos judiciales e incluyendo, igualmente, las cantidades que pudieran exigir terceras 

empresas a CRSL CLOUD. 

9.6. F. El DISTRIBUIDOR deberá reintegrar a CRSL CLOUD, el importe de aquellas retribuciones 

que, en aplicación de lo previsto por la condición séptima, hubiera percibido derivadas 

directas y/o indirecta del alta o de las altas fraudulentas y los intereses legales de las 

mismas. 

9.6. G. Si por la naturaleza, la finalidad, las características o cualquier otro motivo, los hechos 

que conducen el alta fraudulenta estuvieran tipificados penalmente como delito o falta 

de acuerdo a la legislación vigente, CRSL CLOUD, podrá poner dichos hechos en 

conocimiento de las autoridades policiales, del Ministerio Fiscal o de los Órganos 

judiciales competentes o interponer denuncia o querella criminal contra la persona 

responsable del alta o de las altas fraudulentas. 

9.6. H. CRSL CLOUD podrá resolver, de forma automática, este contrato sin ningún derecho a 
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favor del DISTRIBUIDOR. 

9.7. A los efectos de hacer efectivas las responsabilidades puramente económicas a que se 

refiere la condición 9.6. inmediatamente anterior, CRSL CLOUD, podrá aplicar su compensación 

con cargo a las cantidades acreditadas por el DISTRIBUIDOR que haya devengado por aplicación 

de lo previsto en la condición sexta. 

 

DÉCIMA. ANULACIÓN Y RETROCESIÓN DE ABONOS. 

10.1. En aquellos supuestos en los que uno o varios CLIENTES de los SERVICIOS que hayan sido 

captados por la acción comercial del DISTRIBUIDOR incumpliera su obligación de pago frente a 

CRSL CLOUD, ésta procederá a anular el importe de dichos impagos a efectos del cálculo de las 

comisiones correspondientes. 

Si el incumplimiento de la obligación de pago se produjera una vez abonado al DISTRIBUIDOR el 

importe de la comisión correspondiente a la facturación fallida, CRSL CLOUD, descontará el 

importe que corresponda por dicho incumplimiento de la siguiente comisión que le deba 

abonar. 

10.2. La misma corrección contenida en el segundo párrafo de la condición 10.1. 

inmediatamente anterior se aplicará respecto de las comisiones por telefónica fija, por 

instalación de SERVICIOS gestionados de Central Virtual, por arrendamiento de los PRODUCTOS 

(central Física, instalación, ampliación de garantía y mantenimiento de dicha central), por 

conectividad, por telefonía móvil y, en general, en todos aquellos casos en que CLIENTE respecto 

del que se hubiera obtenido la comisión o el derecho a percibirla, no respete la obligación de 

permanencia aludida a que estuviera obligado de acuerdo con el contrato que se pacte con él. 

En el caso que el DISTRIBUIDOR desistiera o dejara de dar el servicio de Garantía, ampliación de 

Garantía o mantenimiento al CLIENTE durante el periodo comprometido, se aplicara la misma 

corrección contenida en el segundo párrafo de la condición 10.1, respecto de las comisiones que 

le pudieran corresponder tanto de telefonía fija como de cualquier otra comisión que se le deba 

abonar; además de las acciones legales que CRSL CLOUD decidiera interponer por el 

incumplimiento de contrato. 

10.3. Lo previsto en la condición 10.1. anterior será de aplicación en los supuestos de altas y 

contratos en que hubiera intervenido el DISTRIBUIDOR cuando tales altas y/o contratos se 

hubieran demostrado fraudulentos. 

 

UNDÉCIMA. CESIÓN. 

11.1. Sin el previo consentimiento expreso y escrito de CRSL CLOUD, el DISTRIBUIDOR no podrá 

ceder los derechos ni transmitir las obligaciones nacidas al amparo de la relación comercial 

regulada por este contrato. 

11.2. Sin el consentimiento expreso y escrito de CRSL CLOUD, el DISTRIBUIDOR tampoco podrá 

ceder la posición contractual que le corresponde de acuerdo a lo previsto en este contrato. 

11.3. CRSL CLOUD, sin embargo, si podrá ceder la posición contractual que le corresponde de 

acuerdo a lo previsto en este contrato a otra empresa o sociedad de su mismo grupo sin 

necesidad de autorización del DISTRIBUIDOR. 

En los supuestos en que, al amparo de lo previsto por el párrafo inmediatamente anterior de 

esta condición 11.3., CRSL CLOUD pretenda ceder la posición contractual que le corresponde, 
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deberá proceder a notificar AL DISTRIBUIDOR tal circunstancia expresando todos los datos 

identificadores de la cesionaria así como la fecha y efectos en tal cesión se va a producir. 

11.4. Los supuestos de fusión, absorción, escisión y demás operaciones societarias, tanto de 

CRSL CLOUD como del DISTRIBUIDOR no serán consideradas como cesión de la posición 

contractual. 

 

DUODÉCIMA. CONFIDENCIALIDAD. 

12.1. Toda la información contenida en este contrato, así como el contenido íntegro de las 

comunicaciones y la información transmitida entre las partes u obtenida por éstas como 

consecuencia directa y/o indirecta del mismo durante su vigencia se considera confidencial. 

La confidencialidad a que se refiere el primer párrafo de esta condición 12.1. inmediatamente 

anterior alcanza a todos los datos e informaciones comerciales (estructura y/o modelo de 

negocio, políticas, técnicas y/o campañas comerciales, sistemas de ventas, ofertas y 

lanzamientos…), financieros y/o de producción(cifras de negocio, importes porcentuales y/o 

lineales de comisiones, formas y procedimientos retributivos…), relativos a los CLIENTES de los 

SERVICIOS (muy especialmente a los datos personales de los clientes…) y/o relativos a las partes 

(datos personales de sus representantes, empleados…)así como, en general, cualquier otro dato 

comercial, empresarial, societario, mercantil, económico, financiero y/o personal que no 

pudiera haberse obtenido sin ser parte de este contrato. 

12.2. En consecuencia con lo previsto en la condición 12.1. inmediatamente anterior, el 

DISTRIBUIDOR se obliga a no revelar, y a impedir que cualquier otro (empleado, dependiente, 

representante o persona de su organización y estructura empresarial, o ajena a ésta), revele los 

datos e información a que dicha condición se refiere. 

12.3. La prohibición contenida en la condición 10.2. inmediatamente anterior subsistirá, incluso, 

con posterioridad a la eventual finalización de la relación contractual por tiempo indefinido. 

12.4. La prohibición contenida en la condición 10.2. anterior dejará de ser aplicable respecto de 

la información y/o conocimientos que hayan podido convertirse de dominio público sin que tal 

circunstancia se haya producido por causa del DISTRIBUIDOR, o cuando éste reciba la pertinente 

autorización de CRSL CLOUD, o de una autoridad administrativa o judicial. 

12.5. Ninguna de las dos partes podrá hacer ninguna comunicación, declaración o comunicado 

privado o público, de prensa o de cualquier otro modo, relativos a este contrato sin 

consentimiento expreso y escrito de la otra parte. 

 

DECIMOTERCERA. SECRETO DE LAS COMUNICACIONES. 

13.1. CRSL CLOUD, tiene firmado un acuerdo con LCR, Least Cost Routing Telecom, S.L. por el 

cual este garantiza a CRSL CLOUD que tiene implementados los sistemas y medidas legales 

necesarias para garantizar el secreto de las comunicaciones realizadas a través de las redes de 

telecomunicaciones usadas por los CLIENTES. 

13.2. CRSL CLOUD, no será en absoluto responsable de las consecuencias derivadas de la 

eventual obtención ilegítima que el DISTRIBUIDOR, sus representantes, empleados, personas de 

su organización y estructura empresarial o ajenas a la misma, los CLIENTES o cualquier tercero 

pudiera hacer de grabaciones de conversaciones telefónicas o de cualquier otro tipo de 

comunicación electrónica realizada a través de las redes usadas por CRSL CLOUD para prestar 
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los SERVICIOS, de su uso y/o publicidad, y, en general, de cuantas acciones u omisiones violen 

las vigentes disposiciones legales que regulan y amparan el secreto de las comunicaciones 

electrónicas. 

 

DECIMOCUARTA. PROTECCIÓN DE DATOS. 

14.1. En materia de Protección de Datos de Carácter Personal de los CLIENTES CRSL CLOUD, 

ambas partes, CRSL CLOUD, como Responsable del tratamiento de los datos personales y el 

DISTRIBUIDOR como Encargado del mismo, se sujetarán y estarán a lo establecido en la 

normativa legal de aplicación en esta materia, tanto en lo dispuesto en el Reglamento General 

de Protección de Datos (RGPD), como en la normativa adicional que se genere de ámbito 

nacional y/o europeo. 

14.2. En aplicación obligatoria del Artículo 28.1 Reglamento General de Protección de Datos 

(RGPD), en el tratamiento que por cuenta de CRSL CLOUD, realice el DISTRIBUIDOR, éste último 

únicamente podrá prestar el servicio objeto del presente contrato,  cuando ofrezca a CRSL 

CLOUD, garantías suficientes de aplicación de las medidas técnicas y organizativas apropiadas 

que sean conformes con los requisitos del RGPD y garantice la protección de los derechos del 

CLIENTE CRSL CLOUD como interesado, concretamente: 

14.2.1. Mediante la suscripción del presente contrato (La presente Cláusula de PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES y la de OBLIGACIONES DEL DISTRIBUIDOR. 

14.2.2. Mediante la suscripción del “CONTRATO QUE REGULA EL TRATAMIENTO DE DATOS 

PERSONALES POR PARTE DEL DISTRIBUIDOR Y POR CUENTA DE CRSL CLOUD (RGPD)”, en 

aplicación obligatoria del Artículo 28.3 RGPD y que se adjunta como Anexo al presente contrato. 

Tanto el presente contrato, como sus Anexos (Punto 14.2.2) forman una única unidad 

inseparable, en la regulación de CRSL CLOUD con el DISTRIBUIDOR, de la protección de los datos 

personales del Fichero “Clientes CRSL CLOUD,”. 

 

DECIMOQUINTA. RESPONSABILIDAD POR INCUMPLIMIENTO. 

15.1. El DISTRIBUIDOR será responsable, y deberá indemnizar y resarcir a CRSL CLOUD, por los 

daños y perjuicios causados por el incumplimiento de cualquiera de las obligaciones y/o 

prohibiciones por él asumidas en virtud del presente contrato. 

15.2. La misma responsabilidad prevista en la condición 15.1. inmediatamente anterior 

procederá cuando los daños y perjuicios causados a CRSL CLOUD, tengan su causa en acciones 

u omisiones dolosas o negligentes del DISTRIBUIDOR, sus representantes y/o dependientes, aun 

sin que de las mismas se deduzca un beneficio o provecho económico para éstos. 

15.3. CRSL CLOUD, podrá exigir la responsabilidad a que se refieren las condiciones 15.1. y 15.2. 

inmediatamente anteriores, incluso, en los supuestos previstos por la condición 17.3. de 

resolución unilateral del contrato por causa justificada cuando tal causa sea imputable al 

DISTRIBUIDOR, a sus representantes, empleados o dependientes. 

 

 

DECIMOSEXTA. DURACIÓN. 

16.1. La duración de este contrato será de 1 (un) año, contado desde la fecha de su firma. 
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16.2. Si con una antelación mínima de 2 (dos) meses anteriores a la fecha de finalización del 

plazo a que se refiere la condición 16.1. inmediatamente anterior ninguna de las partes hubiera 

manifestado a la otra, de manera formal y por cualquier medio que permita dejar constancia 

acreditada, su voluntad de poner fin a la relación contractual, se procederá a la tácita 

reconducción o prórroga de este contrato por otro año. 

16.3. Lo previsto en la condición 16.2. será de aplicación, igualmente, a la finalización de cada 

prórroga del contrato. 

 

DECIMOSÉPTIMA.RESOLUCIÓN. 

17.1. Sin perjuicio de lo previsto en la condición decimosexta de este contrato, el mismo podrá 

ser resuelto por las partes en cualquiera de los supuestos a que se refiere esta condición. 

17.2. Resolución unilateral sin causa justificante. 

Cualquiera de las partes podrá resolver este contrato en todo momento desde la fecha de su 

firma. 

La parte que se proponga resolver el contrato deberá comunicar su intención a la otra con una 

antelación mínima de 2 (dos) meses a la fecha en que pretenda que se hagan efectivos los 

efectos de la resolución. 

17.3. Resolución unilateral por causa justificada. 

Cada una de las partes podrá resolver de forma inmediata este contrato cuando concurra 

cualquiera de las siguientes circunstancias: 

17.3. A. Cuándo la otra parte incurra en un incumplimiento reiterado, grave y culpable de todas 

o de una parte esencial de sus obligaciones. 

Salvo por causas de fuerza mayor, se entenderá que existe incumplimiento reiterado, 

grave y culpable en aquellos casos en que la parte incumplidora haya sido requerida por 

la otra para que subsane el incumplimiento y no lo hubiera verificado así en un plazo de 

quince (15) días naturales desde que se produjo dicho requerimiento. 

17.3.B. Cuando la otra parte haya sido declarada en situación de concurso de acreedores o se 

hubiera admitido a trámite la demanda con la expresada finalidad. 

17.3.C. Cuando la otra parte se encuentre incursa en causa de disolución conforme a lo previsto 

por la legislación vigente en cada momento. 

17.3.D. Se considerará especialmente grave y, por tanto, causa de resolución de este contrato, 

el incumplimiento por parte del DISTRIBUIDOR de la obligación de remitir a CRSL CLOUD 

los documentos originales firmados por el CLIENTE a que se refiere la condición 2.1.F. 

17.3.E. Por cualquiera de las demás causas legales que así lo permitan. 

En cualquiera de los supuestos previstos en los apartados A, B, C, D o E de esta condición 17.3., 

la parte que se proponga resolver el contrato lo notificará así a la otra, de forma fehaciente y 

por medio que permita dejar constancia acreditada, expresando la causa de resolución en la que 

se ampara. 

Los efectos de la resolución contractual se producirán desde la fecha en que la parte notificada 

hubiera recibido la notificación a que se refiere el párrafo inmediatamente anterior de esta 

condición 17.3. o, en su caso, desde que debiera haberla recibido conforme a lo previsto por la 

condición 18.4. de este contrato. 
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La parte que se encuentre incursa en el incumplimiento de sus propias obligaciones no podrá 

pretender la resolución del contrato por un posterior incumplimiento de la contraria. 

17.4. CRSL CLOUD podrá rescindir este contrato cuando, durante un plazo de 1 (un) año 

continuado, el DISTRIBUIDOR hubiera dejado de obtener, al menos, tres nuevos contratos 

referidos a cualesquiera SERVICIOS y/o PRODUCTOS gestionados y/o comercializados por CRSL 

CLOUD. 

La resolución por la causa prevista en el párrafo inmediatamente anterior de esta condición 

17.4. se producirá de forma automática una vez transcurrido el plazo a que la misma se refiere 

y sin que sea necesaria notificación alguna al respecto entre las partes. 

 

DECIMOCTAVA.NOTIFICACIONES. 

18.1. Con excepción de lo previsto por la condición 5.5.las notificaciones que, en aplicación de 

lo previsto en este contrato, deban practicarse las partes, se harán por escrito y a través de 

cualquier medio que permita dejar constancia acreditada de aquellas y de su contenido. 

18.2. Las notificaciones a que se refiere la condición 18.1. inmediatamente anterior se dirigirán 

al domicilio que figura, para cada una de las partes, en este contrato. 

18.3. Cada parte deberá notificar a la otra cualquier cambio o variación de domicilio a efectos 

de practicar las notificaciones a que se refiere esta condición decimoctava. 

18.4. Serán plenamente eficaces, y producirán cuantos efectos legales sean pertinentes, todas 

las notificaciones que las partes se practiquen en los domicilios a que se refieren las condiciones 

18.2 y 18.3 inmediatamente anteriores, aunque las mismas se hayan intentado sin efecto, hayan 

sido rehusadas o devueltas, o el notificado resulte desconocido, ausente o ignorado. 

 

DECIMONOVENA. CONSERVACIÓN DEL CONTRATO. 

19.1. No obstante lo pactado y acordado en este contrato, si al momento de su firma o durante 

la vigencia del mismo, alguna o algunas de las condiciones, obligaciones y/o derechos 

contenidos en el mismo resultaran contrarios a una disposición normativa de carácter 

imperativo se entenderá, en todo caso, que prevalece lo previsto en ésta frente al contenido de 

aquellas y la condición, obligación y/o derecho alcanzados se tendrán por no puestos. 

19.2. En el supuesto de que, durante la vigencia del contrato, se dictara alguna disposición 

normativa de carácter imperativo que exigiera la modificación de alguna o algunas de las 

condiciones, obligaciones o derechos contenidos en aquel, las partes, sin necesidad de previo 

requerimiento de la otra ni de suscribir un nuevo contrato ni de modificar, anexar o adicionar 

más pactos, estarán obligadas a cumplir con dichas nuevas disposiciones normativas. 

19.3. Sin perjuicio de lo previsto por la condición 19.2. inmediatamente anterior, la nulidad, 

actual o sobrevenida, total o parcial, de una o varias condiciones, obligaciones o derechos 

contenidos en este contrato afectará, solo y exclusivamente, a la condición, obligación o derecho 

a que dicha nulidad alcance y no conllevará, por sí misma, la de la totalidad del contrato que, en 

los demás, deberá cumplirse en sus propios términos. 

 

VIGÉSIMA. FUERO. 

20.1. Para cualquier cuestión relativa a interpretación, cumplimiento, incumplimiento o 
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resolución de este contrato, ambas partes, con renuncia expresa al fuero propio que, en su caso, 

pudiera corresponderles, se someten libre y voluntariamente a los Juzgados y Tribunales de la 

localidad de Leganés. 

Y en prueba de conformidad con cuanto antecede, se firma el presente contrato, en duplicado 

ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha arriba indicados. 

 
 
 
 

P.P CRSL CLOUD                                                  P.P. ………………… 
D. Vicente Rubio Hernando                                                           D/Doña ………………………………     
Administrador Único 
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ANEXO 

ANEXO AL CONTRATO PARA LA COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN Y 

VENTA, A CLIENTES O USUARIOS FINALES, DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE 

COMUNICACIONES ELECTRÓNICAS GESTIONADOS Y/O COMERCIALIZADOS POR CRSL 

CLOUD 

CONTRATO QUE REGULA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES POR PARTE DEL 

DISTRIBUIDOR Y POR CUENTA DE CRSL CLOUD (RGPD)”.- 

REUNIDOS 

  

De una parte, 

CRSL CLOUD  (en adelante, “Responsable del Fichero”/ “CRSL CLOUD”) 

 

Y de otra Parte, 

EL DISTRIBUIDOR  (en adelante, “Encargado del Tratamiento”). 

  

Las Partes, de sus libres y espontáneas voluntades, manifiestan tener y reconocerse, 

mutua y recíprocamente, la capacidad legal necesaria para otorgar el presente contrato 

a cuyos efectos, podrán ser denominadas conjuntamente como “las Partes” 

  

 MANIFIESTAN 

  

I. Que el Responsable del tratamiento es una empresa que tiene como actividad 

principal de SERVICIO DE TELECOMUNICACIONES. 

                  

II. Que el Encargado del Tratamiento es una empresa que desempeña la función de 

DISTRIBUIDOR. 

  

III . Que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO como prestador de servicios para el 

Responsable, queda habilitado para tratar, por cuenta de éste, los datos de carácter 

personal necesarios para prestar el servicio objeto del “CONTRATO PARA LA 

COMERCIALIZACIÓN, DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN Y VENTA, A CLIENTES O 

USUARIOS FINALES, DE PRODUCTOS Y SERVICIOS DE COMUNICACIONES 

ELECTRÓNICAS GESTIONADOS Y/O COMERCIALIZADOS POR CRSL CLOUD” que se 

encuentra en vigor (En adelante “Contrato Principal”). 

  

IV. Que para la prestación de dicho servicio, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, tiene 

acceso a datos personales. 

  

V. Que el tratamiento de los datos por parte del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO debe 

quedar regulado bajo el “Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
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Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo 

que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 

datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (En adelante RGPD)” y la 

legislación nacional en materia de protección de datos personales. 

  

En caso de conflicto entre las disposiciones establecidas en materia de Protección de 

datos en el presente clausulado y el Contrato Principal previo suscrito entre las partes, 

prevalecerán las recogidas en el presente documento, aplicables a partir del 25 de mayo 

de 2018 y durante toda la vigencia del Contrato Principal. 

  

Las partes, reconociéndose mutuamente la capacidad legal necesaria para otorgar el 

presente documento, lo llevan a efecto en este acto con sujeción a las siguientes: 

  

 

CLÁUSULAS 

  

PRIMERA.- OBJETO 

El objeto del presente Contrato es la regulación de la relación entre el Responsable del 

del tratamiento CRSL CLOUD, y el Encargado del Tratamiento a los efectos de dar 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 28 del RGPD, en base al cual el tratamiento 

de los datos personales por el Encargado se regirá por un contrato que vincule a éste 

respecto del Responsable. 

  

Del mismo modo, en el presente Contrato se regula que el encargado sólo puede tratar 

dichos datos siguiendo instrucciones del Responsable, a no ser que estén obligados a 

ello en virtud del Derecho de la Unión o de los Estados miembros. 

  

SEGUNDA.- DURACIÓN 

El presente Contrato tendrá la misma duración que el contrato principal que regula la 

prestación de servicios de ambas sociedades.   

  

TERCERA.- FINALIDAD DEL TRATAMIENTO 

La finalidad del tratamiento de los datos personales por parte del ENCARGADO es la 

gestión de la base de datos de clientes, gestionar el envío de la información que solicita 

el cliente, facilitar a los interesados ofertas de productos y servicios de su interés, 

ofrecer productos y servicios de mejora y elaborar perfil comercial a partir de la 

información facilitada y los productos contratados. 

 

CUARTA .- NATURALEZA (TIPOLOGÍA) DE LOS DATOS TRATADOS Y CATEGORÍAS 

Las categorías de datos a tratar son:   
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● Datos identificativos: nombre y apellidos, NIF/DNI, dirección, correo electrónico, 

teléfono fijo, teléfono móvil y firma. 

● Datos de transacciones de bienes y servicios:  bienes y servicios suministrados al 

afectado y datos bancarios. 

 ● Datos relativos a servicios de Telecomunicaciones: servicios contratados, 

características de instalaciones, redes de datos e información sobre las líneas. 

 

 

QUINTA.- OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE DEL TRATAMIENTO DE DATOS DE 

CARÁCTER PERSONAL 

CRSL CLOUD, deberá: 

1. Demostrar de la existencia de las garantías suficientes para el tratamiento de datos 

personales por parte del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, de conformidad con lo 

establecido en el Art. 28.1 del RGPD. A tal fin el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO ha 

suscrito "Declaración responsable del Encargado sobre implantación de Política de 

Protección de Datos”. 

2. Facilitar al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO el acceso a la información o los sistemas 

necesarios para prestar el servicio contratado. 

3. Velar, de forma previa y durante todo el tratamiento, por el cumplimiento del RGPD 

por parte del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO. 

4. Supervisar el tratamiento y las condiciones de la prestación de los servicios de acuerdo 

con lo establecido en el Contrato Principal. 

6. Determinar que cuando finalice la prestación de los servicios del ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO deberá devolver a CRSL CLOUD, o bien ser entregados, en su caso, a un 

nuevo Encargado designado por CRSL CLOUD. 

7. Cumplir con las obligaciones que le correspondan de acuerdo con lo establecido en el 

RGPD y demás normativa aplicable. 

  

SEXTA.- OBLIGACIONES DEL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER 

PERSONAL 

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá: 

  

a) REALIZAR EL TRATAMIENTO SEGÚN INSTRUCCIONES DEL RESPONSABLE. 

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá tratar los datos personales únicamente 

siguiendo instrucciones del presente contrato, con la única y exclusiva finalidad de 

prestar los servicios encargados, y no aplicar o utilizar los datos personales con fin 

distinto al convenido, con prohibición expresa de usar, vender, ceder, revelar a terceros, 

explotar comercialmente, duplicar, copiar, transmitir o difundir los datos, o permitir que 

cualquiera de estas acciones sea realizada, en cualquier momento, antes o después de 

la terminación del presente acuerdo, excepto para los fines autorizados por el presente 
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acuerdo. 

En caso de que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO estimase que una instrucción del 

Responsable del Tratamiento puede resultar contraria a la normativa aplicable en 

materia de protección de datos, lo notificará de forma inmediata al Responsable del 

Tratamiento, por el medio y a la persona de contacto indicados por éste. 

Sin perjuicio de ello, se permite al ENCARGADO DEL TRATAMIENTO revelar información 

confidencial a asesores legales, o cuando sea requerido por cualquier tribunal de 

jurisdicción competente, o por una autoridad gubernamental o reglamentaria o cuando 

existe un deber legal o requisito de dar a conocer, a condición de informar cuando sea 

razonablemente posible con al menos de dos (2) días hábiles a la notificación escrita a 

la otra parte. No obstante lo anterior, CRSL CLOUD, podrá revelar la Información 

Confidencial del proveedor de servicios a cualquier gobierno u organismo regulador 

oficial que solicite la información confidencial referente al Proveedor. 

  

b)    SUBCONTRATACIÓN. 

En el caso de que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO no pudiera prestar por sí mismo 

los servicios contratados por CRSL CLOUD, no recurrirá a otro encargado sin la 

autorización previa, escrita y específica de CRSL CLOUD, en un contrato escrito que 

contenga detalle de los servicios autorizados para su tratamiento, la empresa encargada 

de su realización, las instrucciones para el tratamiento. 

 

c)       DEVOLVER O CONSERVAR LOS DATOS. 

Tras la finalización o vencimiento del Contrato Principal, una vez finalice la prestación 

de los servicios de tratamiento, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO se obliga a conservar 

bloqueados los datos (Durante 5 años) y devolver todos los datos personales a CRSL 

CLOUD o al encargado que en ese momento se determine. 

Cuando CRSL CLOUD, le requiera la devolución de los datos, el ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO deberá suprimir todas las copias existentes de los datos personales de 

todo soporte, informático o no, en el que consten los datos personales que provienen 

de los ficheros titularidad de CRSL CLOUD, como aquellos que haya generado en el 

desarrollo del servicio contratado. En cualquier caso, reciba el ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO requerimiento de bloqueo o de devolución de los datos, lo hará de 

conformidad con el método que comunique CRSL CLOUD, llevándolo a cabo de forma 

segura y confidencial, dentro de los diez (10) días hábiles a partir de la fecha de 

terminación del servicio, sin conservar copia alguna de los mismos, de manera que no 

puedan recuperarse o reconstruirse,  y sin que ninguna persona externa, física o jurídica, 

entre en conocimiento de los datos, a no ser que se tenga autorización expresa de CRSL 

CLOUD. 
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d) APLICAR LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD, 

d.1) MEDIDAS TÉCNICAS Y ORGANIZATIVAS 

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá ofrecer garantías suficientes en la aplicación 

de medidas técnicas y organizativas apropiadas, adecuadas al riesgo de acuerdo con la 

evaluación de riesgos realizada por la entidad. 

  

e) DERECHOS DE LOS TITULARES DE LOS DATOS. 

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO está obligado a asistir a CRSL CLOUD, en el 

cumplimiento de sus obligaciones de responder a las solicitudes de los interesados que 

tengan por objeto el ejercicio de los derechos legales de los titulares de los datos 

(establecidos en el capítulo III del RGPD) informando sin demora justificada y 

proporcionando todos los detalles de la solicitud, incluyendo detalle de los datos y otras 

informaciones relevantes y/o solicitadas por CRSL CLOUD, absteniéndose de cualquier 

respuesta no autorizada por CRSL CLOUD. En todo caso, el ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO y/o Subcontratista, en su caso, responderán de las negligencias que 

puedan ocasionar la no atención de los derechos ejercitados, así como de los perjuicios 

que puedan ocasionar a CRSL CLOUD, o Responsable del Tratamiento. 

  

f)  VIOLACIONES DE SEGURIDAD. 

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO está obligado a notificar a CRSL CLOUD, de forma 

inmediata y/o en el plazo máximo de 48 horas desde el momento en que se tenga 

conocimiento, las violaciones de la seguridad de los datos personales. 

  

g) REGISTRO DE ACTIVIDADES. 

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO al tratar datos personales de servicios de 

Telecomunicaciones, por la “Ley 9/2014, de 9 de mayo, General de Telecomunicaciones” 

que garantiza a los usuarios de servicios de Telecomunicaciones un alto nivel de 

protección, está obligado a llevar un “Registro de las actividades del tratamiento de 

datos”. Se trata del registro de todas las categorías de actividades de tratamiento 

efectuadas por cuenta de CRSL CLOUD, en relación con el servicio encargado, de 

conformidad con la normativa de Protección de Datos, por escrito, inclusive en formato 

electrónico, que contenga: 

● el nombre y los datos de contacto del encargado o encargados y de cada responsable 

por cuenta del cual actúe el encargado. 

 ●    las categorías de tratamientos efectuados por cuenta de cada responsable. 

●   en su caso, las transferencias de datos personales a un tercer país u organización 

internacional, incluida la identificación de dicho tercer país u organización 

internacional y, en su caso (Art. 49.1, párrafo segundo RGPD) la documentación de 

garantías adecuadas. 

●   cuando sea posible, una descripción general de las medidas técnicas y organizativas 

de seguridad (Apartado d.1). 



 

30 
 

   

Este Registro se pondrá a disposición de CRSL CLOUD, cuando lo solicite de manera 

oportuna. A CRSL CLOUD, se le permitirá divulgar dichos registros a sus asesores 

profesionales y/o Autoridad de Control. 

 

h) INFORMACIÓN Y AUDITORÍA. 

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO está obligado a poner a disposición de CRSL CLOUD, 

toda la información necesaria para demostrar el cumplimiento de las obligaciones 

legales, así como para permitir y contribuir, en su caso, a la realización de auditorías o 

inspecciones por parte de CRSL CLOUD, o de otro auditor autorizado por dicho 

responsable, ayudando a CRSL CLOUD, a garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

establecidas en los Arts. 32 a 36 del RGPD, teniendo en cuenta la naturaleza del 

tratamiento y la información a disposición del encargado. 

 

i) TRANSFERENCIAS INTERNACIONALES. 

EL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO informará en todo momento sobre la ubicación o 

localización en la que se va a encontrar la información y los datos personales, contenidos 

en cualquier soporte o formato, y no transferirá datos personales a un tercer país u 

organización internacional fuera de la Unión Europea sin la autorización previa y escrita 

de CRSL CLOUD. Cualquier autorización de CRSL CLOUD, estará sujeta al cumplimiento 

por parte del ENCARGADO de la normativa de Protección de Datos, incluyendo las 

salvaguardas establecidas en el artículo 46.2 y 46.3 del RGDP. 

  

j) COLABORACIÓN EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL RESPONSABLE 

DEL TRATAMIENTO. 

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO deberá dar apoyo a CRSL CLOUD, o Responsable del 

Tratamiento en la notificación de las violaciones de seguridad que se produzcan, así 

como a darle apoyo, cuando sea necesario, en la realización de evaluaciones de impacto 

de privacidad y en la consulta previa a la Agencia Española de Protección de Datos, 

cuando proceda, así como asistir al Responsable del Tratamiento para que éste pueda 

cumplir con la obligación de dar respuesta a las solicitudes de ejercicio de derechos. 

Si EL ENCARGADO DEL TRATAMIENTO considerase que alguna de las instrucciones 

recibidas infringe el RGPD u otras disposiciones en materia de protección de datos, 

informará inmediatamente a CRSL CLOUD. 

Si el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO o cualquiera de sus Subcontratistas infringe el 

presente clausulado o alguna normativa al determinar los fines y medios del 

tratamiento, será considerado responsable de dicho tratamiento. 

Tendrá la consideración de Responsable y no la de Encargado quien en su propio nombre 

establezca relaciones con los afectados a pesar de existir el presente contrato. Así 

mismo si el Encargado utiliza los datos para sus propias finalidades. 
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k)  DEBER DE SECRETO 

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO tiene el deber de secreto respecto de los datos 

personales a los que haya tenido acceso en virtud del Contrato Principal, incluso después 

de que finalice dicho Contrato, y de conformidad con lo establecido en el Art. 28.3. del 

RGPD, el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO se compromete a poner en conocimiento de 

sus empleados, directivos, colaboradores y demás agentes que intervengan en los 

servicios objeto del Contrato, 

1. los deberes de tratamiento siguiendo las instrucciones de CRSL CLOUD, y sus 

actualizaciones. 

2. el carácter confidencial de los datos personales objeto de tratamiento. 

3. el secreto asumido frente a CRSL CLOUD, garantizando que dichas personas se 

comprometan a respetar la confidencialidad o estén sujetas a una obligación de 

confidencialidad de naturaleza estatutaria. 

4. el acceso a los datos sujeto a autenticación apropiada de cada usuario. 

5. la capacitación adecuada y periódica a la normativa de Protección de Datos. 

Todo el personal, colaboradores y demás agentes (Usuarios autorizados al tratamiento 

de los datos) del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO con acceso a datos personales deberá 

tener conocimiento de la información mínima siguiente: 

I.   Sobre deber de confidencialidad y secreto 

a.   Se evitará el acceso de personas no autorizadas a los datos personales, y 

dejar los datos personales expuestos a terceros. Cuando cualquier 

persona se ausente del puesto de trabajo, se procederá al bloqueo de la 

pantalla o al cierre de la sesión. 

b.  Los documentos en papel y soportes electrónicos se almacenarán en lugar 

seguro (armarios o estancias de acceso restringido) durante las 

veinticuatro horas del día. 

c.   No se desecharán documentos o soportes electrónicos (CDs, pen drives, 

discos duros, etc.) con datos personales sin garantizar su destrucción. 

d. No se comunicarán datos personales o cualquier información personal a 

terceros. 

e.  El deber de secreto y confidencialidad persistirá incluso cuando finalice la 

relación laboral del trabajador con la empresa. 

II.   Sobre identificación de las personas que tratan datos personales 

a.  Deben mantenerse separados los usos profesional y personal del ordenador; en 

otro caso, si el mismo ordenador o dispositivo se utilice para el tratamiento de datos 

personales y fines de uso personal, se dispondrá de varios perfiles o usuarios 

distintos para cada una de las finalidades. 

b.  Se recomienda disponer de perfiles con derechos de administración para la 

instalación y configuración del sistema y usuarios sin privilegios o derechos de 
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administración para el acceso a los datos personales. 

c.  Se garantizará la existencia de contraseñas para el acceso a los datos personales 

almacenados en sistemas electrónicos. 

La contraseña tendrá al menos 8 caracteres y mezcla de números y letras. 

d.   Cuando a los datos personales accedan distintas personas, para cada persona 

con acceso a los datos personales, se dispondrá de un usuario y contraseña 

específicos (identificación inequívoca). 

e.Se garantizará la confidencialidad de las contraseñas, evitando que queden 

expuestas a terceros.  

En ningún caso se compartirán las contraseñas ni se dejarán anotadas en lugar 

común y el acceso de personas distintas del usuario.  

En caso de que el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO tenga conocimiento de que se está 

vulnerando el deber de secreto, deberá ponerlo en conocimiento de la CRSL CLOUD, a 

la mayor brevedad posible.  

  

SÉPTIMA.- COOPERACIÓN Y RESPONSABILIDADES EN CASO DE RECLAMACIÓN 

  

a)   Si el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO se viese implicado en cualquier 

investigación o procedimiento administrativo sancionador incoado por la 

Agencia Española de Protección de Datos u otra Autoridad de Control, o bien en 

una reclamación de un tercero, lo comunicará inmediatamente al Responsable 

del Tratamiento, describiendo los hechos que se le imputan y las actuaciones 

realizadas. Una vez concluido el procedimiento, deberá entregarle copia de la 

Resolución que se dicte. 

b)  En caso de que la Agencia Española de Protección de Datos u otra Autoridad de 

Control sancionase a CRSL CLOUD, o Responsable del Tratamiento o a cualquiera 

de sus clientes como consecuencia, directa o indirecta, de que el ENCARGADO 

DEL TRATAMIENTO no haya cumplido las estipulaciones del Contrato, el 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO indemnizará al Responsable del Tratamiento de 

acuerdo a lo establecido en la CLÁUSULA NOVENA del presente documento.  

c)  Sin perjuicio de lo anterior, ambas partes, de mutuo acuerdo, se comprometen 

a responder de la totalidad de los daños y perjuicios que se irroguen a la otra en 

todos los supuestos de conducta negligente o culposa en el cumplimiento de las 

obligaciones contractuales y normativas que le incumben a tenor de lo pactado 

en el presente documento. 

OCTAVA. - MODIFICACIÓN O CANCELACIÓN 

Este contrato sólo podrá ser modificado o cancelado con el consentimiento expreso de 

CRSL CLOUD, mediante documento escrito y manifestando la voluntad de la misma de 
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modificar o cancelar el mismo. 

  

El incumplimiento por parte del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO de las obligaciones de 

confidencialidad, tratamiento y protección de datos personales, facultará a la parte 

perjudicada para poder resolver el Contrato y exigir los daños y perjuicios a que hubiere 

dado lugar  

 

NOVENA.- RESPONSABILIDAD 

En el supuesto de incumplimiento por parte del ENCARGADO DEL TRATAMIENTO de las 

obligaciones contempladas en el presente contrato y demás derivadas de la legislación 

aplicable en materia de protección de datos, será considerado responsable del 

tratamiento y, de forma específica, asumirá la total responsabilidad que pudiera 

irrogarse a CRSL CLOUD, como consecuencia de cualquier tipo de sanción administrativa 

impuesta por las autoridades correspondientes, así como de los daños y perjuicios por 

procedimientos judiciales o extrajudiciales contra CRSL CLOUD, incluidos honorarios de 

Abogado, Procurador y cualesquiera otros profesionales aun cuando su intervención no 

fuere preceptiva, considerándose así mismo causa de vencimiento anticipado del 

contrato. 

  

El ENCARGADO DEL TRATAMIENTO se compromete a indemnizar al Responsable del 

Tratamiento por todos los daños causados por un tercero subcontratado por el 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO, derivados de cualquier tipo de incumplimiento, 

relacionado con el tratamiento de datos personales, como las transferencias 

internacionales de datos de carácter personal que se realicen sin la previa autorización 

por escrito del Responsable del Tratamiento. 

  

Si el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO infringe el RGPD al determinar los fines y medios 

del tratamiento, será considerado responsable con respecto a dicho tratamiento, 

incurriendo en una infracción tipificada como "Infracción grave". 

  

En todo caso, el incumplimiento de estas obligaciones relativas al tratamiento de datos, 

sin perjuicio de las infracciones previstas en el RGPD y de la responsabilidad civil en que 

el ENCARGADO DEL TRATAMIENTO pudiera incurrir, podrá constituir un delito de 

revelación de secreto, previsto en los artículos 197 y siguientes de Código Penal. 

A estos efectos, CRSL CLOUD, garantiza que los datos entregados al ENCARGADO DEL 

TRATAMIENTO cumplen los requisitos establecidos en el RGPD en lo que respecta al 

tratamiento de los datos personales y a la libre circulación de esos datos. 

 

DÉCIMA.- NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones, requerimientos, peticiones y otras comunicaciones que hayan 

de efectuarse entre las Partes en relación con el presente Contrato, deberán realizarse 
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por escrito y se entenderá que han sido debidamente realizadas cuando hayan sido 

remitidas por certificado al domicilio de la otra Parte que conste en el encabezamiento 

del presente Contrato; o por cualquier otro medio del que quede constancia de la 

recepción y lectura de su contenido. 

  

UNDÉCIMA.- LEGISLACIÓN Y FUERO APLICABLE 

El presente acuerdo se regirá de acuerdo con la normativa española y europea en 

materia de Protección de Datos de Carácter Personal, así como las resoluciones y 

directrices de la Agencia Española de Protección de Datos y otros organismos 

competentes en la materia. 

  

Para la resolución de cualesquiera divergencias que pudieran suscitarse por causa de la 

interpretación, cumplimiento y/o ejecución del Contrato, ambas partes con renuncia 

expresa a su propio fuero, se someten a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales de 

Leganés (Madrid). 

  

Independientemente de acudir a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales, si las 

divergencias que se susciten afectasen al cumplimiento del RGPD y pusiera en riesgo los 

derechos y libertades de los afectados del tratamiento de los datos, el Responsable de 

dicho tratamiento lo pondrá en conocimiento de la Agencia Española de Protección de 

Datos o de cualquier otra Autoridad de Control competente. 

  

Por el presente Contrato quedan establecidas las instrucciones bajo las que el 

ENCARGADO DEL TRATAMIENTO tratará los datos, junto con el resto de obligaciones 

recogidas en su clausulado, a las que se compromete; y en prueba de conformidad, las 

Partes lo firman junto con su Anexo I por duplicado ejemplar, todas y cada una de las 

diez (10) páginas que lo integran; y a un solo efecto, 

  

En Leganés (Madrid), a __/__/____ 

              

Por el Responsable del Fichero                                        Por el Encargado del Tratamiento

      

    

 

   

 

Fdo. Vicente Rubio Hernando.                                         Fdo.  

CRSL CLOUD 
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ANEXO I 

TABLA DE COMISIONES: 

LICENCIAS 
 

 

Ref. CRSL 
Cloud 

Descripción 
PVP 

MENSUSAL 
COMISIÓN 
MENSUAL 

CRLC1550 
Lic. Usuario de telefonía Base S de CRSL Cloud. No 
incluye el tráfico.  

3,50€ 20% (Base S) 

CRLC1551 
Lic. Usuario de telefonía Base M de CRSL Cloud. No 
incluye el tráfico.  

4,50€ 20% (Base S) + 1€ 

CRLC1552 
Lic. Usuario de telefonía Base L de CRSL Cloud. No 
incluye el tráfico.  

5,50€ 20% (Base S) + 2€ 

CRLC0552 
Lic. Operadora/Supervisor de Call Center sobre PC 
(Switchboard). Usuarios Ilimitados. 

3,00€ 20% 

CRLC0553 
Lic. individual de Agente para Call Center 
(StatsExplorer). Permite sacar Estadísticas/Reportes 
por usuario. 

5,00€ 20% 

CRLC0554 
Lic. Monitorizacion Call Center en Tiempo Real 
(Wallboard). 

6,00€ 20% 

CRLC0551 
Lic. de usuario de entorno Hospitality  (Complete 
Concierge). 

1,00€ 20% 

CRLC0555 Lic. de usuario Móvil (CloudPhone Mobile). 1,00€ 20% 

CRLC0556 Lic. de usuario PC (CloudPhone Desktop). 2,00€ 20% 

 
 
 
 
 
 

P.P. CRSL CLOUD                                                 P.P. ………………… 
D. Vicente Rubio Hernando                                                           D/Doña ………………………………     
Administrador Único 
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